PROGRAMA DE REFORMA DE LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD:

PRESTATARIO Y
GARANTE:

ORGANISMO
EJECUTOR:

MONTO Y FUENTE.:

PLAZOS Y
CONDICIONES
FINANCIERAS:

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

SALTA, LA PAMPA Y CORDOBA
(AR-0120)

RESUMEN EJECUTIVO

Republica de Argentina

Ministerio de Salud y Accidén Social (MSAS)

BID: US$100 millones (GO)

Aporte local: USS 67 millones

Total: US$167 millones

Plazo de amortizaciédn: 20 afos

Periodo de gracia: 5 afios

Periodo de desembolso: 5 afios

Tipo de interés: variable

Inspececidén y vigilancia: 1%

Comision de crédito: 0,75%

Moneda: délares norteamericanos
de la Facilidad Unimo-
netaria

Apoyar al gobierno argentino en sus esfuerzos por
aumentar la eficiencia y promover la equidad en
salud, a través de la implantacién de nuevas moda-
lidades de atencién primaria de salud en las
Provincias que atiendan los siguientes propésitos:
a) orientar los servicios de salud hacia los grupos
mas necesitados, a partir de la utilizacién de crite-
rios especificos de focalizacidén; b) reconvertir los
sistemas de provisién de servicios, organizados con
base en la oferta publica, hacia sistemas guiados
fundamentalmente por las necesidades y preferencias
de los usuarios; c¢) sustituir la remuneracién basada
en salarios fijos con la introduccién progresiva de
sistemas alternativos de pago por los servicios, pro-
moviendo incentivos econémicos a la mejor atenciénm
médica; y, d) adoptar sistemas de salud de la familia
y modelos mas costo-efectivos de gestiéon de los
servicios.

El programa incluiria la ejecucién de  tres
componentes:

1. Componente Nacional del Programa (Us$22,3
millones)

El componente tiene como propésitos: (i) la recon-
versién de recursos humanos y la creacién de estra-
tegias de formacién basica en Atencién Primaria de
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Salud (APS) para los Equipos de Salud de Familia
(ESF) en las provincias y la adecuacién de los sis-
temas e instrumentos de educacién formal en salud;
(ii) la adecuacién de la estructura del MSAS para el
nuevo modelo, en especial en lo que se refiere al
montaje de sistemas de informacién, a los programas
de comunicacién social y al fortalecimiento ins-
titucional para la implantacién y seguimiento del
nuevo modelo; y, (iii) el financiamiento y apoyo
técnico al disefic de proyectos de reforma de APS que
sean solicitados por las provincias para ser consi-
derados en una eventual nueva operacién. El
componente se subdivide en los siguientes tres
subcomponentes detallados a continuacién:

a. Formacién, Reconversién y Capacitacién de
Recursos Humanos (US$15,2 millones): Este
subcomponente comprende la reconversién de re-
cursos humanos y la creacién de estrategias de
introduccién de contenidos de APS en todos los
procesos de formacién y capacitacién de personal,
tales como capacitacién de corto plazo, pregrado,
residencias en APS, posgrado y educacidén con-
tinua. Las principales actividades de este sub-
componente son: (i) el apoyo al disefio de planes
de capacitacién profesional de APS en las pro-
vincias; (ii) la capacitacién de corto plazo en
APS, incluso en el Area de sistemas de gestiédnm;
(iii) la definicién de perfiles requeridos para
los profesionales de los ESF y mecanismos de
certificacién v recertificacién; (iv) la revisioén
de los programas de pregrado de formacién de
médicos y otros profesionales de la salud,
reorientandolos a la APS y salud de la familia;
(v) 1la creacién de residencias en APS para
médicos y personal de enfermeria en las univer-
sidades y centros de formacién profesional en
salud; vy, (vi) el desarrollo de programas e
instrumentos de educacidén continua en APS (cursos
de posgrado, educacién a distancia y sistemas de
rotaciones) para los ESF.

b. Adecuacién de la estructura del MSAS vinculada al

Nuevo Modeloc de APS (US$3,3 millones): Este
subcomponente serd desarrollado a través de tres
actividades: (i) sistema de informacién de APS;
(ii) programa de comunicacién social; y, (iii)
fortalecimiento institucional del MSAS.

¢c. DPreparacién de Proyectos Provinciales (US$3,8
millones): E1 MSAS proveerd recursos para la
preparacién de los proyectos provinciales, con
base en: (i) la solicitud del proyecto por parte
de la provincia, expresando la concordancia comn
los principios de la reforma de APS; (ii) la
verificacién de las condiciones para la
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realizacién del proyecto provincial (diagnéstico
de situacién); (iii) la elaboracién de un plan de
accidén preparatorio para el desarrollo del
proyecto; (iv) la seleccién, en conformidad con
las normas de competencia internacional, de 1la
firma consultora que prepararad el proyecto; v,
(v) la elaboracién del proyecto segin la
metodologia pre-establecida.

2. Reforma de 1la Atencién Primaria de Salud en la
Provincia de Salta (US$35,8 millones)

El componente tiene por objetivo implantar la reforma
de APS en la Provincia de Salta. Los propdésitos cen-
trales del proyecto son la creacién de Unidades de
Salud de Familia (USF) estructuradas a través de nue-
vos sistemas de remuneracidén e incentivos de per-
sonal, la adecuacién de la infraestructura, el
establecimiento de estrategias de capacitacién de
personal con el apoyo del MSAS, y el fortalecimiento
institucional del Ministerio, para las tareas de
regulacién, gestidén y evaluacién del nuevo modelo. E1
componente se estructura en cinco subcomponentes:

a. Sistema de Remuneracién e Incentivos (US$12,5
millones): La reconversion de recursos humanos se
basard en la aplicacién de incentivos que permitiran
la adhesién de los empleados del sector publico de
salud provincial a un nuevo sistema de contratacién,
remuneracién y gestién de personal, que tiene como
meta el cambio progresivo del actual sistema basado
en sueldos fijos a un sistema de pago por capitaciodn.
Bajo este nuevo sistema, el equipo de salud de 1la
familia tendra, segin la preferencia de los usuarios,
su remuneracion vinculada a ingresos per capita, en
las &reas urbanas, e incentivos a la productividad,
calidad y cobertura en las Aareas perirubanas y
rurales.

El programa financiaria el pago de las capitaciones
para los ESF con poblacién a cargo focalizada por el
programa. Los pagos serian decrecientes en el tiempo
con miras a su absorcién progresiva en el presupuesto
de salud de la Provincia. Las demas capitaciones
seran cubiertas por las Obras Sociales, medicina
prepaga o por los gastos directos de las familias de
mayor ingreso. Los wvalores per capita seran ajus-
tados segun factores de riesgo (sexo, edad, etc.).
La creacidén de unidades de salud de familia es abier-
ta, tanto al sector publico como al privado y a las
Obras Sociales, a partir del modelo organizativo
definido por el Programa.

b. Adecuacién de Infraestructura (US$10,2 millones)
Este subcomponente contempla el financiamiento de los
procesos de refaccién, readecuacién y reequipamiento
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de la infraestructura publica de atencién primaria de
salud en funcién de las necesidades de los servicios,
con especial énfasis en los consultorios de médicos
de familia y su equipo, asi como a la mejoria de la
red de referencia para derivar los pacientes del
sistema de APS.

c. Sistemas de Informaciém (USS4,7 millones) Este
subcomponente contempla la implantacién de un sistema
de 1identificacién y registro de usuarios; la apli-
cacién de mecanismos de focalizacién del programa a
los grupos de bajo ingreso, la produccién de datos de
morbilidad y de costos para el establecimiento de
sistemas de recuperacién de costos; el estable-
cimiento de sistemas de monitoreo y gestidén de 1la
calidad de los servicios y el fortalecimiento de la
capacidad de gestidén de la informacién del Ministerio
de Salud provincial. Aunque la gratuidad del sistema
se destine solamente a los grupos de bajo ingreso (a
través de la focalizacién), la identificacién de 1los
usuarios se extendera a toda la poblacién provincial.
El nuevo sistema funcionara como puerta de entrada
para todos los niveles de servicios de salud.

La identificacién de 1los usuarios se basard en un
sistema de tarjetas magnéticas de salud, que
contendra datos e informaciones relacionadas con: (a)
caracteristicas socioceconémicas; y, (b) afiliacién a
sistemas de salud (Obras Sociales, empresas de
medicina prepaga y otros, etc). La informatizacién
del sistema de atencién primaria de salud permitira
que se construya una base de datos epidemiolégica y
de utilizaciéon de los servicios de salud.

d. Comunicacién Social (US$4,8 millones): El sub-
componente financiara las estrategias de comunicacién
y difusién de informacién relacionada con el nuevo
modelo de salud de la familia dirigida a grupos de
interés directamente involucrados tales como médicos
y profesionales de salud, gremios profesionales,
universidades, prestadores y gestores de servicios de
salud, Obras Sociales, e instituciones de medicina
prepaga y usuarios de los servicios.

e. Fortalecimiento Institucional (US$3,6 millones):
El subcomponente contempla estudios y consultorias
para el Ministerio de Salud de la Provincia des-
tinadas a definir la estructura gerencial basica para
el funcionamiento, gestién y monitoreo del nuevo
sistema.

3. Reforma de 1la Atencién Primaria de Salud en las
Provincias de la Pampa y Cérdeba (US$101,5
millones)
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La Provincia de La Pampa manifesté al MSAS su interés
en participar en el Programa y elabord por su cuenta
un proyecto para ser sometido a la apreciacién del
MSAS y del Banco. Si bien dicho esfuerzo califica 1la
Provincia para que pueda ser incluida en el programa,
el proyecto presentado fue evaluado como preliminar.
La Provincia de La Pampa, desarrollara su proyecto
tomando como base la metodologia utilizada para la
preparacién del proyecto de la Provincia de Salta. La
preparacioéon del proyecto de La Pampa sera financiada
con fondos de preinversién (préstamo 925/0C-AR).

El nuevo Gobierno de la Provincia de Cérdoba mani-
festdé al MSAS su intencién de adherirse al Programa y
se encuentra promoviendo esfuerzos para presentar, a
la brevedad, un proyecto preliminar que lo calificara
para participar del mismo, siguiendo los lineamientos
que se detallan en el Reglamento Operativo. La prepa-
racién del proyecto de Coérdoba sera financiada con
fondos de preinversiéon (préstamo 925/0C-AR).

En apoyo a las prioridades establecidas por el go-
bierno nacional, y atendiendo a los lineamientos de
la Octava Reposicién de Recursos, la accidén del Banco
en la Argentina se concentra en: (i) profundizar y
consolidar la modernizacién del Estado realizada a
nivel central y extenderla a los Gobiernos provin-
ciales y municipales; (ii) reducir la pobreza y
elevar la calidad de vida de 1la poblacién con
acciones dirigidas para proveer fuentes de empleo
productivo v a aumentar la cobertura de los programas
sociales; vy, (iii) elevar la productividad y 1la
competitividad de los sectores de bienes transables,
utilizando un enfoque de defensa del medio ambiente,
via la provisién de infraestructura de apoyo y acti-
vidades que faciliten la modernizacién del aparato
productivo y la integracién regional. El programa
propuesto atenderia los dos primeros objetivos
mencionados.

Para potenciar el impacto del Programa sobre los
diferentes segmentos de la poblacién, los componentes
de comunicacién social, adecuacién de infraestructura
y de formacién y capacitacién de personal, incluyen
estrategias para la salud de la mujer y para pueblos
aborigenes. Ademas, el Reglamento Operativo contiene
las medidas de proteccién necesarias para asegurar la
factibilidad ambiental de las inversiones fisicas
(primer nivel). Estas consideraciones ambientales y
sociales seran aplicadas al proyecto de la Provincia
de Salta. La preparacién del Programa no requirié de
la Evaluacién de Impacto Ambiental (EIA) (ver par.
4.22).

Entre los beneficios del Programa, se destacan: (a)
la mejoria de la salud de la poblacién, a través del
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RIESGOS:

aumento de la cobertura de atencién primaria,
especialmente para los grupos de bajo ingreso y mas
vulnerables como mujeres y nifics, con una adecuada
focalizacion; (b) el aumento de la eficacia de 1los
servicios, a través de la garantia de un paquete de
prestaciones esenciales; (¢) el aumento de la calidad
y del grado de satisfaccién del usuario, con la
introduccién de mecanismos de competencia y libre
eleccion de médicos de familia; (d) la mejoria de la
eficiencia de 1la atencién médica, mediante 1la
adecuacién de los costos de personal de salud a
mediano y largo plazo y la introduccién de regimenes
mas flexibles de contratacién; (e) el aumento del
grado de equidad del sistema, a partir de la
perspectiva de recuperacién de costos de los
servicios prestados a los beneficiarios de las Obras
Sociales y sistemas de medicina prepaga, permitiendo
destinar los recursos publicos para los grupos mas
necesitados; y, (f) la integracién y jerarquizacién
de la red de servicios de salud de forma coordinada
con las reformas que vienen siendo implantadas en el
pais.

a. Coordinacidén con los otros proyectos que integran
la reforma - El éxito del programa exige una buena
articulacién con otros proyectos que componen la
reforma de salud en curso, como el Programa de
Hospitales Publicos de Autogestién (PRESSAL), el
Programa de Nutricién Materno Infantil (PROMIN) y el
Programa de Reforma de Obras Sociales (PROS)
financiados por el Banco Mundial. Para minimizar el
riesgo de una posible desarticulacién, se ha acordado
preliminarmente con el MSAS que se deberan realizar
algunos ajustes al PROMIN, a fin de que éste
contribuya al establecimiento de un sistema de pro-
visién de servicios basado en la demanda. Ademéas, el
MSAS ha coordinado esfuerzos con el PRESSAL y con el
Programa de Reforma de las Obras Sociales en la misma
direccién.

b. Aceptacién del modelo por parte de los grupos de
intexés - El1 programa cambiara la condicién laboral
de los empleados publicos del sector salud, lo que
podra generar resistencias corporativas a las refor-
mas. Para minimizar este riesgo, el Programa con-
templa, por un lado, la implementacién de incentivos
econdémicos para motivar su aceptacién y, por otro,
estrategias de comunicacién social dirigidas a
explicar las ventajas del programa y, con esto,
reducir la resistencia a los cambios.

c. Falta de cocrdinacién entre las actividades de
capacitacién y la implantacién del modelo - El
proyecto requerira de una estrecha coordinacién entre
las tareas de capacitacién previstas en el componente
nacional y las necesidades de formacién de personal
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en las provincias. Para mitigar el riesgo de descor-
dinacién, la Unidad Ejecutora Central (UEC) y las
Unidades Ejecutoras Provinciales del Programa (UEP)
acordaradn la elaboracién de una red PERT con la se-
cuencia de actividades conjuntas y coordinadas para
implantaciéon de las actividades de capacitacién y
formacién de personal en APS en cada proyecto
provincial.

Como condiciones _contractuales previas al primer
desembolso, se tienen previstas las siguientes: (i)
conformacién de la UEC con la estructura y el per-
sonal idéneo dentro del MSAS; vy, (ii) puesta en
vigencia, mediante Resolucién del Ministro de Salud y
Accién Social, del Reglamento Operativo del Programa
previamente acordado con el Banco (par. 3.3).

Como condiciones especiales previas al primer
desembolso de los recursos corregpondientes a los
provectos de Salta, la Pampa v Cérdoba: (i)
suscripcién del contrato de préstamo subsidiario
entre el Prestatario y la Provincia respectiva en
base a una ley de endeudamiento provincial que
autorice al Ejecutivo Provincial a contraer un
préstamo de acuerdo con los términos y las con-
diciones del eventual contrato de préstamo del Banco
(par. 3.42); (ii) conformacién de la Unidad Ejecutora
Provincial con la estructura y personal idéneo den-
tro de los respectivos ministerios de salud provin-
ciales (par. 3.27); (iii) puesta en vigencia, del
Reglamento Operativo del Programa v, (iv)
demostracién que se ha completado al menos dos
terceras partes del catastro de la poblacién objetivo
provincial por el Sistema Unico de Identificacién y
Registro de Familias Beneficiarias de Programas
Sociales (SISFAM) (par. 3.19). Como otras
condiciones especiales para la ejecucién del Programa
se prevén las siguientes: (i)el primer desembolso de
recursos del subcomponente de capacitacién para cada
una de 1las provincias estara condicionado a la
presentacién de las estrategias de capacitaciom y
reconversién de recursos humanos de la provincia
respectiva (parrafo 3.6); (ii) el primer desembolso
de las actividades de reorientacioéon hacia la APS de
los programas de pregrado de formacién de médicos y
otros profesionales de la salud estara condicionado
también a que el MSAS haya completado, a satisfaccién
del Banco, 1la preparacién de los perfiles vy
protocolos de certificacién del personal de salud,
los cuales serian financiados con anterioridad por el
mismo programa (par. 3.12); (iii) para el
funcionamiento del modelo, los ministerios de salud
provinciales deberan suscribir contratos de gestioém
con los equipos y unidades de salud de familia para
el gerenciamiento de los servicios, cuyo modelo de
contrato debera contar con la no objecién del Banco
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FOCALIZACION EN LA
POBREZA Y
CLASIFICACION DE
SECTOR SOCIAL:

EXCEPCIONES A LA
POLITICA DEL
BANCO:

ADQUISICIONES:

(par. 3.38); vy, (iv) como medio para instituir el
mecanismo de seguimiento del Programa, el contrato
indicarad las condiciones que aseguren la programacién
de actividades de seguimiento y evaluacién tal como
han sido acordadas con el prestatario (par. 3.49 a
3.51).

Esta operacién califica como un proyecto que promueve
la equidad social como se describe en los objetivos
claves para la actividad del Banco contenidos en el
Informe sobre el Octavo Aumento General de Recursos.
También esta operacién califica como un proyecto
orientado a la reduccién de la pobreza (PTI) (ver
par. 4.32). El prestatario utilizara el 10% del
financiamiento adicional (ver par. 4.32). El
proyecto especifica indicadores explicitos de
desempefio para medir 1la reduccién de pobreza y
mejoramiento de la equidad social. La justificacién
para la clasificacién PTI es el criterio automatico
de clasificacién del sector, por ser este un Programa
de Atencidén Primaria de Salud cuyos principales
beneficiarios seran familias de bajos ingresos.

Ninguna.

Se recomienda licitacién publica internacional en los
casos de: (i) licitaciones para obras de construcciodn
superiores a US$5 millones; y (ii) las adquisiciones
de bienes destinados a la adecuacién de las unidades
de salud y fortalecimiento institucional por un monto
superior a US$350 mil; (iii) la contrataciéon de
firmas consultoras por un monto superior a US$200
mil.
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I. MARCO DE REFERENCIA

El cuadro social v de salud del pais

Argentina presenta buenos indicadores sociales cuando se le compara
con otros paises de América Latina. El ingreso per capita es superior
a US$9.300 para una poblacién estimada en 35,7 millones. La
esperanza de vida al nacer es de 72 afios y la tasa de analfabetismo
no llega al 47%.

El nivel de desempleo, que llegé al 17% de la poblacidén econédmi-
camente activa a fines de 1996 se redujo al 13% en el inicio de 1998.
En 1997 el nivel de empleo crecié 5,5%2 y en 1998 las estimativas
indican un crecimiento menor. El pais ha venido registrando altas
tasas de crecimiento del Producto Internoc Bruto (PIB) como muestran
los datos de 1997 (8,3%). En este mismo afio, la inversiém bruta fija
aumentd 27%, en tanto que el consumo crecié 7,7%. En el afio de 1998
el crecimiento del PIB fue un poco menor (estimado en 4,5%). EL
"stock" de desempleados y de ocupados en el mercado informal de
trabajo sigue elevado, aumentando las presiones de las familias de
mas bajo 1ingreso por politicas sociales. Las condiciones de
saneamiento basico muestran que el 65% de las viviendas tienen acceso
a la red de servicios de agua y el 58% cuentan con sistemas de
eliminacién de excretas.

La tasa de mortalidad infantil (19 por 1.000), aunque mas baja que el
promedio de América Latina, es mayor que en paises vecinos como
Uruguay y Chile. La tasa de mortalidad materna (38 por 100.000) es
equivalente a la registrada en estos dos paises (34 y 38 por 100.000,
respectivamente). Las principales causas de mortalidad son las
enfermedades croénicas, donde se destacan las cardiovasculares, los
tumores malignos, las cerebrovasculares y las causas externas. Las
enfermedades transmisibles, aunque representativas en la carga de
enfermedad de las provincias mas pobres del norte, no presentan
situaciones tan graves como las encontradas en paises vecinos como
Paraguay, Bolivia y Brasil.

El cuadro sanitario entre las provincias argentinas es bastante
heterogéneo. Las tasas de mortalidad materna son mas elevadas en las
provincias del norte, donde se destaca la de Formosa (184 por 100.000
nacidos vivos) y mas bajas en regiones desarrolladas del pais, como
Buenos Aires y Cérdoba (donde llegan a 20 por 100.000). Se registran
grandes diferencias también en las tasas de mortalidad infantil, las
cuales pueden variar de 15 por 1.000 (Capital Federal y Tierra del
Fuego) hasta 34 por 1.000 (Chaco). Por otra parte, en regiones mas
pobres como Formosa, se presentan tasas de fecundidad superiores a
los 3,5 hijos por mujer en edad reproductiva, mientras que en la
Capital Federal esta tasa es menor a 1,6.

El sistema de salud argentino

En el Cuadro I.l se presenta el gasto en salud en Argentina para el
afio 1995, en sus distintos sectores, representando un gasto per
capita de mas de US$550,00.
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Cuadro 1.1
Gaslo en Salud en Argentina: 19951/

Gastoen | Gastocomo | Distrbucion
Sectores de Salud [ USS$ millones: | % del PIB: %

Sector Publico 4676,0 1,67 23,
a) Nacional 618,0 0,22 3,0
b} Provincial 3296,0 1,18 16,4
¢) Municipios 762,0 0,27 3,8
Obras Sociales 7055,0 2,51 35,0
a) SSS 2939,0 1,05 14,6
b) PAMI 2392,0 0,85 11,9
¢) Provinciales 1300,0 0,46 6,4
d) Otras 424,0 0,15 21
Sector Privado 8416,0 3,01 418
a) Planes de Salud 3874,0 1,38 19,3
b) Gasto Directo 4542,0 1,63 22,5
Total 20147,0 7,19 100,0
1/Esta es la fecha mas reciente de la cual se tienen datos

La elevada incidencia y la mortalidad temprana por enfermedades
crénicas en el pais caracteriza una situacién donde no hay una
prevencién adecuada. Tal situacién se agrava por la prevalencia de un
modelo de salud centrado en el cuidado hospitalario con bajos niveles
de atencidén primaria. Tal hecho representa gastos crecientes con
poco impacto en la mejoria de los indicadores generales de salud del
pais. El sistema de salud en Argentina se divide en tres sectores:
el publico; las Obras Sociales y el privado.

El sector publico estd compuesto por hospitales federales de
referencia nacional, administrados por el Ministerio de Salud, y por
sistemas de salud de las Provincias y de los Municipios. Como se
puede ver en el cuadro 1.1, los mayores niveles de gasto corresponden
a las Provincias. Dicho sector presta servicios a toda la poblacién,
sin recuperar costos, observiandose que el 85% de los gastos se
refieren a atenciéon hospitalaria. El sistema se financia con
recursos de los presupuestos de la Nacién, de las provincias, y de
los municipios. Las personas que dependen exclusivamente del sector
publico (24% de la poblacién) representan el grupo mas pobre. Ademas,
este sector atiende gratuitamente parte de aquellas personas
cubiertas por las Obras Sociales, aumentando de forma ineficiente los
gastos del sistema, toda vez que los asegurados de las Obras Sociales
pasan a ser financiados doblemente.

Las Obras Sociales son la estructura mas importante de prestacién de
servicios de salud en Argentina, dando cobertura a 67% de la
poblacién. Fueron creadas en los afilos 40 como instituciones
gerenciadoras de servicios de salud de la seguridad social
administradas por representantes de los gremios sindicales y
estructuradas por sector de actividad, con miras a cubrir todos los
empleados del sector formal del mercado de trabajo y sus familias.
Estas se subdividen en las Obras Sociales nacionales, reguladas a
través de la Superintendencia de Servicios de Salud (SSS), las Obras
Sociales provinciales, destinadas a administrar los servicios de
salud de los funcionarios publicos de las provincias; y, el Instituto
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
(INSSJP/PAMI) . Ademas de estas tres, existen Obras Sociales que
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prestan servicios a empleados de empresas que no estan afiliadas a la
SSS.

El sector privado corresponde a los planes de salud (o de medicina
prepaga) y a los gastos directos efectuados por los consumidores de
servicios. Se estima que los planes de salud cubren a tres millones
de personas o 9% de la poblacién. El sector privado representa el
mayor componente de gasto en salud en el pais, especialmente por la
importancia que representan los gastos directos en medicamentos
efectuados por las familias. Dicho sector ha crecido sustancialmente
en los afios noventa en funcién de la disminucién de la calidad de los
servicios de las Obras Sociales.

Principales problemas del sistema

1. Sector publico

Los principales problemas del sector publico son: (a) asistencia

médica centrada en el hospital, generando baja capacidad de
prevencién; (b) bajo grado de eficiencia y autonomia de las unidades
de salud; (c) ausencia de wuna capacidad de focalizacién vy

recuperacién de costos, generando subsidios cruzados a los grupos de
mayor ingreso que son miembros de Obras Sociales o medicina prepaga;
(d) inexistencia de un paquete basico de prestaciones que permita
mejorar la capacidad de resolucién de los principales problemas de
salud, sobretodo en el grupo materno-infantil de mas bajos ingresos.

2. Obras Sociales

Las Obras Sociales, ademds de ser ineficientes, hasta hace poco
tiempo venian presentando problemas relacionados <con equidad,
cobertura y calidad 1/. Estos problemas, que hoy se encuentran en
vias de solucién, tenian como causas basicas: (a) el hecho de que el
sistema estaba estructurado por sector de actividad y se organizaba
en base a clientela cautiva, configuraba un monopolio para cada obra
social, estableciendo presiones para bajar la calidad y aumentar los
costos; y, (b) la capacidad de regulacién estatal era baja en el
sector. En el ©pasado reciente pocas Obras Sociales tenian
organizacidén para prestar un servicio de calidad, lo que generaba
fuerte inequidad, al punto de que los usuarios de las Obras Sociales
mas débiles tenian que utilizar los servicios del sector publico.
Ademas, el sistema permitia la doble cobertura para familias cuyos
conyuges pertenecian, por sus vinculos laborales, a distintas Obras
Sociales.

3. Sector privado

Los principales problemas que afectaban a los usuarios de los
servicios de salud que presta el sector privado son: (a) la falta de
un paquete de prestaciones basicas que asegure una atencién de
calidad con un costo minimo para el cliente; y, (b) la ausencia de
reglas de traspaso de elegibilidad para las personas que desean
cambiar de planes de salud.

Los problemas de las obras sociales y las soluciones fueron evaluados conjuntamente por el BID
y el Banco Mundial. Un an&lisis detallado se encuentra en "Argentina: Facing the Challege of
Health Insurance Reform’, IDB/RE1 Discussion Paper No., 18, Washington (DC), August 1997.
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El Programa de reformas de salud del gobierno

Para solucionar las necesidades de focalizacién y equidad del sector
publico y los problemas de eficiencia, equidad, cobertura y calidad
de las Obras Sociales, se encuentra en marcha la reforma del sistema
de salud.

1. Sector publico

En el sector publico, la reforma tiene los siguientes objetivos:
(i) cambiar el modelo de prestaciones, aumentando la oferta de la
atencién primaria; (ii1) otorgar prioridad a la atencién materno-
infantil en las provincias; (iii) establecer un programa que
garantice la autonomia de los hospitales, para que se cambien méas
eficientes y recuperen costos de los asegurados de las Obras Sociales
y de la medicina prepaga; (iv) reemplazar gradualmente la estructura
y el sistema de asistencia médica basado en la oferta, por otro que
se estructure de acuerdo a las necesidades y preferencias de los
usuarios; y, (v) promover y garantizar de calidad de los servicios de
salud, a través de la acreditacién de establecimientos asistenciales,
la evaluacién del desempefio del personal, la elaboracién de normas y
procedimientos que rijan la atencién médica, la supervisién, 1la
evaluacién y el control de los servicios de salud. Para viabilizar
dicha reforma, el Gobierno instituyé dos programas financiados por el
Banco Mundial: el Programa de Nutricién Materno Infantil (PROMIN) vy
el Programa de Hospitales Publicos de Autogestién (PRESSAL).

El PROMIN empezé en 1992 con los objetivos de reducir las tasas de
morbilidad y mortalidad materna e infantil. Aunque este programa
introduce cambios importantes, no ha estado dirigido a cambiar el
mecanismo de entrega de los servicios, ya que estd basado en un
modelo de atencidén tradicional movido por la oferta centrada en
puestos y centros de salud del sector publico, con reglas poco
flexibles en manejo de personal.

El PRESSAL empez6é en 1995 buscando reconvertir hospitales publicos en
entidades descentralizadas, con libertad para contratar y dispensar
personal, administrar su presupuesto, recuperar costos de los
usuarios de los seguros prepagos y de las Obras Sociales y cambiar el
modelo de atencién a través de la introduccidén de practicas mas
costo-efectivas (uso de protocolos médicos y auditorias de
servicios).

2. Obras Sociales

En las Obras Sociales, la reforma esta orientada a garantizar la
libertad de eleccién de los afiliados con miras a promover la
competencia entre ellas por los clientes, mejorando la calidad de
atencién y la eficiencia. Para viabilizar dicha reforma, el Gobiermno
instituyé en 1996, con apoyo financiero del Banco Mundial, el
Programa de Reforma de las Obras Sociales y INSSJP/PAMI. El programa
tiene como objetivos redefinir la gestién y el ambiente institucional
de las Obras Sociales, asi como establecer un nuevo marco regulatorio
que asegure su viabilidad técnica y financiera y la mejoria de su
eficiencia en el uso de los recursos.
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3. Sector privado

En el sector privado se pretende establecer wuna politica de
regulacién para los seguros de salud. Tal politica, todavia, se
encuentra en fase inicial de negociacién.

Limitaciones del programa de reformas

Aunque la Reforma de Salud de Argentina haya sido 1la mayor
transformacién de un sistema de salud en América Latina en los afios
90, los esfuerzos de la reforma no seran suficientes sin que se
lleven a cabo cambios estructurales en la forma de entrega de los
servicios de salud en las provincias. La actual forma de entrega de
servicios no esti enmarcada dentro de una estrategia de prestacién de
servicios movida por la demanda y basada en la promocién y prevencién
de salud 2/. El programa que se propone viene a cubrir esta brecha
a través de la introduccién de un nuevo modelo de entrega de
servicios de APS dirigido a complementar la reforma de las Obras
Sociales y de los Hospitales de Autogestién.

Descripcion del modelo de Atencién Primaria de Salud (APS)

El Modelo de APS a ser desarrollado a nivel de las Provincias sera el
principal pilar de las reformas de salud en Argentina. Dicho modelo
se basa en la reconversidén y capacitacién a gran escala de personal
de salud para APS, con miras a introducir la promocién y prevenciédn
de salud, a reducir la derivacién innecesaria a los niveles de mayor
complejidad de los servicios y a transformar la estrategias de
atencioéon y las estructuras de gestién de los servicios de salud.

La reconversién y la capacitacién de personal buscard introducir
nuevos curriculos y estrategias docentes en todas las etapas de la
formacién de personal de salud (pregrado, residencias, cursos de
profesionalizacién y actualizacién, cursos de posgrado y mecanismos
de educacidén continua) para crear las bases profesionales de 1la
estrategia de APS. Aunque la demanda por cursos serid definida por las
provincias que se adhieran al programa, el MSAS tendra la funcién
basica de fomentar la preparacién de los curriculos en las
universidades e instituciones formadoras vy de establecer los
mecanismos de certificacidon, recertificacién vy capacitacién de
docentes vy 1los instrumentos de acreditacién de los cursos e
instituciones de formacién de personal en APS. El cuadro I.2 muestra
las mnecesidades estimadas de capacitacién de personal de APS en
Argentina y las metas de cobertura de dichas necesidades por el
programa.

in
~

En lo que se refiere a los servicios de atencidn primaria de salud, los programas movidos por
la demanda son los que incluyen libre eleccién por parte de los usuarios y remuneracién de
los médicos basada en capitacién. Los pagos por capitacién permiten mayor control de costos,
ya que la remuneracién per céapita se basa en una canasta definida seglin riesgos estimados.
También se espera que la competencia entre proveedores de servicios de salud por los
pacientes genere mejoras en la calidad. Los servicios pGblicos de salud movidos por la
oferta, por el contrario, son prestados por empleados publicos asalariades, cuya remuneracién
es independiente del valor o complejidad de los servicios que prestan, lo que no genera
incentivos para bajar costos.



1.

1.

1.

1

22

23

24

.25

- 6 -

Cuadro 1.2
Necesidad estimada de capacitacion de personal en APS en Argentina en el aio 2004
y capacidad de formacién de personal a ser propiciada por el Programa

Categorias Necesidad Recursos humanos en APS a ser formados en el pais
Profesionales Estimada ’ z
Preexistentes A:ser Total % de la

capacitados o necesidad

reconvertidos
Médicos de familia 5.194 369 4155 4.524 87
Enfermeros 7.791 308 5.455 5.763 74
Asistentes Sociales

5.194 0 4.068 4.068 78

Médicos-Equipo de
Apoyo 9.869 0 7.795 7.795 79
Agentes Sanitarios 7.791 83 5.968 6.051 78
TOTAL 35.839 760 27.441 28.201 79

Al nivel de los servicios se pretende incentivar en las provincias la
creacién de Unidades de Salud de Familia (USF), gestionadas de forma
auténoma por Equipos de Salud de Familia (ESF), las cuales seran
financiadas a través de modelos de pago por capitaciédn que
reflejaran las preferencias de los usuarios. Las USF ofreceran
paquetes esenciales de servicios de atencidén primaria que responderan
por las principales mnecesidades de salud y atencién médica de las
familias.

Las USF seran la uUnica puerta de entrada al sistema y se encargaran
de: (a) actividades de prevencién y promocién de 1la salud; (b)
cuidados basicos de atencioéon primaria y; (c) referir a los pacientes
a los niveles mas complejos de jerarquia de servicios, siempre y
cuando sea necesario, y acompaflar y recibir los pacientes derivados
de estos niveles después del tratamiento.

Las USF seran financiadas de acuerdo con los recursos que logren
obtener a través del sistema de pago por capitacién. Los Ministerios
de Salud provinciales financiaran la capitacién de familias de bajos
ingresos identificadas por el sistema SISFAM 3/. Las Obras
Sociales, a su vez podran financiar la atencién de las familias
afiliadas mediante la prestacién del Programa Médico Obligatorio
(PMO) u otros servicios. Por su parte, las familias de mayores
ingresos podran utilizar el sistema pagando de su propio bolsillo 1la
cobertura de atencidn primaria en modalidades a ser contratadas.

El programa funcionard bajo diferentes modalidades especificas
dependiendo de la ubicacién geografica (&reas urbanas, periurbanas y
rurales). En las Areas urbanas, donde hay posibilidad de competencia,
sera posible establecer USF organizadas de forma independiente. En
este caso, el Ministerio de Salud Provincial participara del sistema

El Sistema de Identificacién Unico de Familias Benmeficiarias (SIEMPRO/SISFAM) es un programa
desarrollado por la Sub-Secretaria de Accién Social del MSAS, con el objetivo identificar las
familias pobres para establecer subsidios en programas sociales.
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a través: a) del financiamiento a los grupos focalizados, que seran
identificados mediante la utilizacién de la ficha SISFAM ; b) del
acompafiamiento de los indicadores epidemiolégicos y de salud de la
poblacién afiliada, los cuales serdn remitidos sistemdticamente por
las USF a los Ministerios; y, c¢) de la fiscalizacién y acreditacién
de las USFs a la luz del marco regulatorio del sistema y de su
monitoreo.

En las A4reas periurbanas y rurales, donde las condiciones de
competencia no son posibles, las USF podran ser entidades auténomas,
correspondiendo al Estado establecer los sistemas de remuneracién e
incentivos para el pago a los profesionales, en funcién de la
productividad, de la calidad de 1la atencién, y del grado de
satisfaccidén de 1los wusuarios, medido éste Gltimo a través de
encuestas continuas y de la capacidad de resolucién para los
problemas de salud que se presentan.

En las Provincias donde hay exceso de especializacién de personal de
salud (especialmente en los hospitales) el programa establecera
incentivos para la reconversién del personal para el nuevo modelo, a
través de convenios laborales que cambien las actuales relaciones de
trabajo.

El programa fue diseflado para ser implantado en todas las Provincias
del pais, siempre que éstas demuestren su compromiso e intencidén de
cambiar su modelo de atencién primaria de salud. E1 MSAS realizd una
consulta nacional a todos los Ministerios de Salud de las 24
Provincias Argentinas. De estas, 17 firmaron una carta de adhesién al
Programa (Corrientes, Chaco, Formosa, Misiones, Salta, Jujuy,
Tucumén, Santiago del Estero, La Rioja, Catamarca, San Juan, La
Pampa, Buenos Aires, Santa Cruz, Chubut, Mendoza y Rio Negro).

El programa se implantara, inicialmente, en las Provincias de Salta,
La Pampa y Coérdoba 4/. Con tal fin, para el caso de Salta que se
constituy6é como proyecto indicativo, fue contratada wuna firma
consultora que formulé los lineamientos basicos para la implantacién
del programa en dicha Provincia. En La Pampa y Cérdoba sera utilizado
el mismo procedimiento, debiendo la firma consultora ser contratada
por el MSAS, segun los lineamientos descritos en el capitulo III de
este documento y en el Reglamento Operativo. El proyecto desarrollado
para 1la Provincia de Salta se encuentra disponible para ser
consultade como guidén para preparacién de otros proyectos
provinciales.

La situacién de salud en la provincia de Salta

Salta es una provincia considerada pobre cuando se le compara al
promedio argentino. Con 1,0 millén de habitantes en 1996, de los
cuales 50% residia en areas rurales, presentaba un ingreso per capita
equivalente al 49% del promedio nacional. Cerca de 34% de la
poblacién provincial vive en Thogares con necesidades basicas
insatisfechas. La tasa de mortalidad infantil para 1998, estimada en
23,5 por mil, es superior en casi 25% a la registrada para el

El nuevo Gobierno de la Provincia de Cbérdoba fue electo recientemente y empezard sus
funciones en julio de 1999. El nuevo Gobierno comunicé al Banco su disposicidén en encaminar
rapidamente una carta al MSAS manifestando su adhesién al programa de APS del Gobierno de la
Nacioén.
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promedio nacional, mientras que la tasa de mortalidad materna (122
por cien mil) es superior en mas de tres veces a la del pais como un
todo.

Los principales problemas de salud en la Provincia son las elevadas
tasas de morbilidad y mortalidad temprana por enfermedades crénicas
entre la poblacién adulta; y las altas tasas de mortalidad materna e
infantil, decurrentes de la baja cobertura de la poblacién pobre de
la Provincia, sobretodo en las A4reas rurales y periurbanas. Dichos
problemas serian facilmente resueltos con una adecuada estrategia de
atencioén primaria focalizada a estas poblaciones.

Se estima que 1las Obras Sociales Nacionales cubren 16% de 1la
poblacién; la Obra Social Provincial, 40%; y la medicina prepaga no
alcanza cubrir 3%. El sector publico provincial deberia estar
cubriendo el restante de la poblacidén, pero en la realidad 20% de
quien es atendido en este sector es afiliado a la Obra Social
Provincial y unos 5% a las Obras Sociales Nacionales y a la medicina
prepaga. Por otro lado se estima que 25% de la poblacién no tiene
cobertura o la tiene de forma inadecuada. El modelo que se presenta
en la seccién F de este capitulo fue disefiado para solucionar los
problemas que se presentan en situaciones andlogas a las verificadas
en la Provincia de Salta.

Estrategia del Banco

En apoyo a las prioridades establecidas por el gobierno nacional, y
atendiendo a los lineamientos de la Octava Reposicién de Recursos, la
accién del Banco en la Argentina se concentra en: (i) profundizar y
consolidar la modernizacién del Estado realizada a nivel central y
extenderla a los Gobiernos provinciales y municipales; (ii) reducir
la pobreza y elevar la calidad de vida de la poblacidén con acciones
dirigidas para proveer fuentes de empleo productivo y a aumentar la
cobertura de los programas sociales; y, (iii) elevar la productividad
y la competitividad de los sectores de bienes transables, utilizando
un enfoque de defensa del medio ambiente, via la provisién de
infraestructura de apoyo y actividades que faciliten la modernizacién
del aparato productive y la integracién regional. El1 programa
propuesto atenderia los dos primeros objetivos mencionados.

El desafio del Banco en Argentina es apoyar el desarrollo econdémico y
social de las provincias en sus procesos de reforma del Estado,
ajuste fiscal y focalizacién de los programas sociales a los grupos
marginados. Este proyecto atiende biasicamente a estos propésitos en
lo que se refiere a la reforma de las politicas de salud.

La ultima operacién del Banco en el sector salud en Argentina
(Préstamo 516/0C-AR) se concluyé en 1996. Este proyecto, de primera
generaci6on, tuvo como propésito construir 10 hospitales provinciales.
Con el programa se construyeron solo cuatro, cancelandose, por lo
tanto, parte de los recursos del préstamo, al cambiar las prioridades
nacionales cuando se transfirid gran parte de la responsabilidad por
el manejo de los hospitales publicos de la Nacién hacia las
provincias. Con este nuevo proyecto, el Banco inicia su participacién
en el financiamiento de provectos caracterizados por reformas
sectoriales.
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IT. EL PROGRAMA

Objetivo vy propédsitos

El objetivo del programa es aumentar la cobertura, promover la
equidad y mejorar las condiciones de salud de la poblacién, a través
de una reforma en la organizacién, entrega y financiamiento de los
servicios de 1la APS en 1las provincias, buscando aumentar su
eficiencia y efectividad. Dicha reforma atendera a los siguientes
propbsitos:

a. orientar los servicios de salud hacia los grupos mas

necesitados, a partir de la wutilizacién de mecanismos
especificos de focalizacién;

b. reconvertir los sistemas de provisién de servicios
organizados con base en la oferta publica, hacia sistemas
guiados fundamentalmente por las necesidades y preferencias
de los usuarios;

c. sustituir la remuneracién basada en salarios fijos por otra
basada en la introduccién progresiva de sistemas alternativos
de pago por los servicios, a través de incentivos econémicos
orientados hacia una mejor atencion médica; vy,

d. adoptar modelos de salud de la familia y sistemas mas costo-
efectivos de gestidén de los servicios.

Componentes del Programa

El Programa serd ejecutado por las Provincias, bajo el liderazgo del
MSAS, que sera el responsable por la estrategia nacional de
capacitacién de recursos humanos para atencién primaria de salud, asi
como por su financiamiento y difusién al mnivel nacional. La
implantacién inicial del programa serid realizada en las Provincias de
Salta, La Pampa y Cérdoba. El Programa presenta tres componentes: (i)
el Componente Nacional, destinado a modernizar los mecanismos
institucionales del MSAS necesarios para implantar el nuevo modelo de
APS, v a la reingenieria de los procesos de formacién y capacitacién
de recursos humanos para salud (US$22,3 millones); (ii) el Proyecto
de Reforma de Atencidén Primaria de Salud en la Provincia de Salta
(US$35,8 millones); (iii) el Proyecto de Reforma de la Atencién
Primaria de Salud en las Provincias de La Pampa y Cérdoba (US$101,5
millones). El Anexo II1-1 presenta el Marco Légico del Programa.

1. Componiente Nacional del Programa (US$22,3 millones)

Este componente tiene como propésito: (a) la reconversion y la
creacién de estrategias de formacién y capacitacién de recursos
humanos para los equipos de salud de la familia en las provincias y
la adecuacién y reorientacién de los sistemas e instrumentos de
educacién formal en salud; (b) la adecuacién de la estructura del
MSAS vinculada con el programa de APS, en especial en lo que se
refiere al montaje de sistemas de informacién, a los programas de
comunicacién social y al fortalecimiento institucional para el
disefio, implantacién y seguimiento del nuevo modelo; (c) el
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financiamiento y apoyo técnico para el disefio de proyectos de reforma
de la APS solicitados por las Provincias para su posterior implan-

tacidén. Este componente se estructura en tres subcomponentes, a
saber: (1) Formacién, Reconversiéon vy Capacitacién de Recursos
Humanos; (ii) Adecuacién del MSAS al nuevo modelo de APS; y, (iii)

Preparacién de Proyectos Provinciales.

a. Formacidén, reconversidén y capacitacién de recursos humanos
(U$$15,2 millones)

Este subcomponente se encuentra dimensionado, por un lado, para
atender las necesidades generales de formacién y reconversién de
recursos humanos para APS en el pais. Por otro lado, estid dimen-
sionado para atender las necesidades de capacitacién de personal que
apoyen el montaje del modelo de APS en las provincias de Salta, La
Pampa y Cérdoba.

El subcomponente esta orientado para intervenir en todos los procesos
de formacién y capacitacién de personal en APS, tales como: (a)
capacitacién a corto plazo; (b) pregrado; (c) residencias en APS; (d)
posgrado; vy, (e) educacién continua. El cuadro II.l1 muestra las
principales actividades, resultados y costos de este subcomponente,

Cuadro 1.1
Actividades asociadas al proceso de formacion, reconversion y capacitacién de recursos humanos en el
Programa
Procesos: Invalucrados Actividades Meta Costo
(Uss
millones)
1. Capacitacién de 1.1 Planes de capacitacién Disefio de tres planes 1,0
corto plazo profesional en APS provinciales de APS
1.2 Capacitacion de corto Desarrolio de 2.000 talieres 5,0
plazo en APS para las USF
2. Programas de 2.1 Perfiles para los profesio- Elaboracién de perfiles 0,5
pregrado nales de los ESF
Certificacién y recertificacion 1,5
2.2 Revisidn del Programa de Financiamiento de cuatro 09
pregrado para universidades nacionales
profesionales de salud
3. Residencias 3.1 Creacién de residencias en | 500 becas para médicos y 3,0
APS para médicos y otros enfermeros residentes
profesionales
4. Programas de 4.1 Desarrollo de programas e Financiamiento de 11 3,3
posgrado y instrumentos de educacién | instituciones para el dictado
educacién continua continua y posgrado de cursos de posgrado
TOTAL 15,2

Las principales actividades financiables de este subcomponente seran:
Capacitacién de Corto Plazo

Apoyo al disefio de planes de capacitacion profesional en APS
en las Provincias (US$1l millén): Se financiaréd, a través del
Componente Nacional, el disefio de los planes y estrategias de
capacitacién de los profesionales de 1los ESF de Ilas

(1)
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Provincias financiadas por el programa, incluyendo 1la
utilizacién de servicios de educacién a distancia. El
Componente Nacional financiard solamente 1las actividades
relacionadas a los cursos, mientras que las Provincias

financiardan becas a los profesionales a ser capacitados. Los
recursos para los planes seran administrados directamente por
las Provincias.

Capacitacién de corto plazo en APS, incluyendo el 4area de
sistemas de gestion (US$5 millones): Esta actividad
financiard el disefio y desarrollo de aproximadamente 2.000
talleres (1 a 2 por USF a lo largo del programa), que
propicien la difusién de técnicas e 1instrumentos de
administracién y gestion de APS, propiciando asistencia
técnica a las mismas, mediante el desarrollo y distribucién
de materiales y el apoyo directo a las USF y centros de salud
de las Provincias de Salta, La Pampa y Coérdoba. Los recursos
para el desarrollo de estas actividades seran transferidos
por el MSAS para las provincias y gestionados por las mismas.

Pregrado

(iii)

(iv)

Definicion de perfiles requeridos para los profesionales de
los Equipos de Salud de la Familia (ESF) y mecanismos de
certificacién y recertificacion (Uss$2 millones): Se
financiara la contratacién de empresas consultoras
especializadas para: (i) la elaboracién de 1los perfiles
requeridos para los profesionales de 1los ESF (médicos
familia, enfermeros y asistentes sociales con orientacién en
APS), buscando alcanzar estandares internacionales de
especializacién en APS (US$500 mil); y, (ii) la preparacién
de las pruebas, examenes y otras actividades de evaluacién
necesarias para la certificacién de los profesionales (US$1,5
milloén).

Revisién de los programas de pregrado de formacibén de médicos
y otros profesionales de la salud, reorientdndolos a la APS y
a la salud de la familia (US$0,9 millén): Se financiaria el
montaje de médulos curriculares de APS para ser insertados en
los curriculos de pregrado de las carreras de salud. El
financiamiento serad dirigido a 4 Universidades Publicas
Nacionales, con wun costo promedio de US$225 mil por
Universidad. Los gastos elegibles para la preparaciéon de
cada proyecto incluyen consultorias destinadas al desarrollo
de material docente, cursos de capacitacién docente,
equipamientos y otros recursos didacticos wusados en la
preparacién de los cursos de APS para programas de pregrado.

Residencias

(v)

Creacién de residencias en APS para médicos y personal de
enfermeria en las wuniversidades y centros de formacién
profesional en salud (US$3 millones): Se financiaran al
rededor de 500 becas para médicos residentes y personal de
enfermeria, reorientando e incrementando los fondos
destinados a la realizacién de residencias en medicina y
enfermeria de familia, a partir de una redistribucién del
presupuesto que el MSAS actualmente destina a programas de
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residencia en profesiones de salud, con el objetivo de
modificar el perfil por especialidad y la composicién futura
del cuadro de profesionales en salud de Argentina 5/.

Posgrado y Educacién Continua

(vi)

Desarrollo de programas e instrumentos de Educacién Continua
en APS (cursos de posgrado, educacién a distancia y sistema
de rotaciones) para los ESF (US$3,3 millones): Esta
actividad, de caracter mnacional, financiard a instituciones
especializadas, en el dictado de cursos de posgrado, para la
realizacién de las inversiones iniciales y ajustes de
curriculos y programas de APS, tomando como marco de
referencia los perfiles establecidos para el sistema de
certificaciones. Los recursos estan dimensionados para
financiar 11 instituciones especializadas, de prestigio
nacional, a un costo promedio de US$300 mil, las cuales
deberan acreditar experiencia en la formacién de recursos

humanos en salud a nivel de posgrado. Los gastos elegibles
en cada un de los proyectos a ser presentados por las
instituciones especializadas seran: readecuacién de

infraestructura, materiales y equipos; consultorias para el
disefio de curriculos y programas; y, capacitacién docente
(cursos, materiales, pasajes y viaticos).

b. Adecuacién de la estructura del MSAS wvinculada al nuevo
modelo de APS (US$3,3 millones)

Este subcomponente sera desarrollade a través de tres actividades:
(i) Sistema de Informacién para APS; (ii) Programa de Comunicacién
Social, y, (iii) Fortalecimiento Institucional del MSAS.

(1)

(ii)

Sistema de Informacién para APS (US$1,7 millén): Esta
actividad involucra el monitoreo de las tareas de focali-
zacién, identificacién y registro de los usuarios de bajo
ingreso en salud desarrolladas en las provincias; el montaje
de un sistema de informacién integrado con los sistemas
provinciales destinado a produccién de datos sobre morbilidad
y costos de las enfermedades; el montaje de estrategias de
monitoreo y gestiéon de la calidad de los servicios de APS por

muestreo; Y, la articulacioén institucional con los
Ministerios de Salud provinciales, con miras a fortalecer su
capacidad de producir, utilizar y reportar informacién

asociada a APS. Seran financiados basicamente la contratacién
de empresas consultoras para el desarrollo de software del
gistema de informacién de APS (US$800 mil); la compra de
equipamientos (US$300 mil) y el mantenimiento de dichas
actividades a lo largo de la existencia del proyecto (US$600
mil), las cuales seran posteriormente incorporadas al
presupuesto del programa.

Comunicacién Social (US$1,2 millén): El1 programa financiara
la contratacién de empresas especializadas en mercadeo social
para la implantacién de las estrategias de comunicacién y

E1 MSAS financia regularmente residencias de medicina y enfermeria, pero mno en programas de
salud de familia y APS.
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difusién de informacidén relacionada con el nuevo modelo de
salud de la familia para: (a) grupos de interés tales como
médicos y profesionales de salud; gremios profesionales;
universidades; prestadores y gestores de servicios de salud;
Obras Sociales e instituciones de medicina pre-paga; y, (b)
usuarios de los servicios a través de: programas de radio y
televisioén, panfletos informativos, estrategias de
informacion directa en los servicios, estrategias educativas
en las escuelas y otros medios.

(iii) Fortalecimiento Institucional (US$0,4 millén): Se prevé la
contrataciém  de una  empresa consultora internacional
especializada en organizacién y administracién de salud para
estudiar y proponer cambios en la estructura administrativa
de MSAS, buscando integrar y compatibilizar las tareas de
coordinacién, monitoreo y evaluacién de programas de APS y
salud de familia a ser implantados en las provincias, con las
otras acciones de reforma del sector salud puestas en marcha
por el MSAS.

c. Preparacién de provectos provinciales (US$3,8 millones)

El MSAS proveera recursos para la preparacion de los proyectos
provinciales, siempre y cuando exista la intencién por parte del
Ministerio de Salud Provincial de realizar la reforma en los marcos
acordados para este Programa. El costo de preparacién de cada
proyecto provincial se estima entre US$250 mil y US$500 mil. Los
fondos disponibles posibilitaran la preparacién de 9 a 15 proyectos
provinciales. Una vez preparados, los proyectos podrian ser sometidos
a consideracién del Banco como integrantes de una futura eventual
operacioén.

2. Reforma de la atencidén primaria de salud en la Provincia de
Salta (US$35,8 millones)

En la Provincia de Salta, fue preparado un proyecto de APS por el
Ministerio de Salud provincial, con apoyo de la empresa consultora
Ernst & Young. El objetivo central del proyecto es la creacién de
USF’'s que se estructuraran a través de nuevos sistemas de remune-
racién e incentivos de personal; de la adecuacién de la infraes-
tructura; del establecimiento de estrategias de capacitacién de
personal con el apoyo del MSAS y del fortalecimiento institucional
del Ministerio de Salud Provincial, capacitandolo para las tareas de
regulacién, gestioén y evaluacién del nuevo modelo.

Las inversiomnes en entrenamiento, obras civiles y equipamientos solo
seran realizadas en las unidades de salud reconvertidas al nuevo
modelo, de acuerdo con los cambios previstos en el programa. EIl
cumplimiento de esta condicionalidad serad evaluado a través de los
indicadores de monitoreo del programa anexados al contrato de
préstamo.

Basado en esta estrategia, el componente se encuentra estructurado en
cinco subcomponentes: (a) Sistema de Remuneracién e Incentivos; (b)
Adecuacién de Infraestructura; (c) Sistemas de Informacidn; (d)
Comunicacién Social; vy, (e) Fortalecimiento Institucional.
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a. Sistema de remuneracién e incentivos (US$12,5 millones)

La reconversién se basarid en la adhesién de los empleados del sector
publico de salud provincial a un nuevo sistema de contratacién y
remuneracioén, que tiene como meta el cambio progresivo del actual
sistema basado en sueldos fijos, a un sistema de pago por capitacién,
en las 4reas urbanas e incentivos a la productividad, calidad y
cobertura en las Areas periurbanas y rurales.

El Ministerio de Salud Provincial financiard el pago de las
capitaciones para los grupos focalizados. Las demis capitaciones,
mismo cuando cubiertas por USF's publicas, seran pagadas por las
Obras Sociales, medicina prepaga o, eventualmente, por los gastos
directos de las familias de mayor ingreso.

En las A4reas geograficas donde el personal existente sea insuficiente
para proveer los servicios de atencién primaria, podra haber, ademas
de la reconversién y reasignacién voluntaria de personal, la
contratacién de nuevo personal de salud de la familia.

Este subcomponente comprende tres actividades basicas: (i) recon-
versidén de recursos humanos; (ii) implantacién de incentivos y (iii)
auditoria de calidad del sistema.

(i) Reconversiéon de Recursos Humanos (US$6,1 millones): Este
subcomponente financiard el pago de becas para el personal
que sera reconvertido en equipo de salud de familia, a 1lo
largo de su tiempo de capacitacién y entrenamiento. Se prevé
reconvertir cerca de 300 médicos (con y sin especialidad
certificada); 1100 enfermeros y 900 agentes sanitarios.

(ii) Implantacién de Incentivos (US$5,6 millones): las principales
actividades financiables en este componente corresponden al
pago de incentivos a la calidad y aumento de cobertura para
los sistemas de salud de familia a ser implantados. Los
incentivos estaran destinados, a lo largo del programa, a
complementar la remuneracién de cerca de 900 médicos, 1900
enfermeros y 1800 agentes sanitarios en las USF's que
funcionaréan bajo el nuevo modelo. Los recursos del programa
para el financiamiento de incentivos seran decrecientes
durante los cinco afios de implementacién del programa, con
miras a ser absorbidos por los pagos regulares de
capitaciones a ser financiados con el presupuesto provincial.

(iii) Auditoria de Calidad (US$0,8 millones): Serdn contratadas
empresas especializadas que, bajo la orientacién del
Ministerio de Salud Provincial, desarrollardan encuestas para
la evaluacién semestral de la calidad del nuevo sistema,
obedeciendo a los criterios desarrollados en los procesos de
acreditacién de USF's a ser establecidos.

b. Adecuacién de infraestructura(US$10,2 millones)

Seran financiados los ©procesos de construccién, refaccién y
readecuacién de 25 centros de salud y cerca de 200 USF's y de
reequipamiento de 25 centros de salud y 120 USF's, asi como el
mejoramiento de los sistemas de acceso a la red de referencia
(hospitales de segundo y tercer mnivel) para los paclentes
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provenientes de las USF's. El Reglamento Operativo define las reglas
basicas y los criterios de elegibilidad para el financiamiento de
estas inversiones, 1las cuales surgen del relevamiento de 1las
necesidades hecho por el Ministerio de Salud de la Provincia en 1998.

c. Sistemas de informacién (USS$4,7 millones)

Este subcomponente financia 1la implantacién de un sistema de
informacién epidemiolégica y gerencial que permitira: (a) apoyar 1la
programacién provincial de salud, supervisar la gestién de los
servicios y recuperar costos; (b) mejorar los mecanismos de acceso a
los servicios a partir del uso de sistemas de identificacién vy
traspaso de informacién basados en tarjetas magnéticas, extendidas a
toda la poblacién de la Provincia; y, (c¢) identificar los usuarios de
bajo 1ingreso para la adecuada focalizacién del programa. Las
actividades a financiar involucraran basicamente:

(1) la adquisicién de "software" (US$1 millén) y equipamiento
(US$2,6 millones) para la implantacién de sistemas y bases de
datos para fortalecimiento de la capacidad de gestidén de la
informacion de los Ministerios de Salud provinciales;

(ii) la contratacién de firmas consultoras especializadas (US$700
mil) para el disefio l6gico de los sistemas de informacién y
para la capacitacién de cerca de 900 profesionales en las
USF's que estaran integrados como usuarios y alimentadores de
datos del nuevo sistema;

(iii) 1la creacién de sistemas de identificacién de usuarios basadas
en tarjetas magnéticas. Se prevé la emisién de tarjetas para
toda la poblacién (1 millén de personas) a un costo de US$200
mil; vy,

(iv) la identificacién de los usuarios de bajo ingreso, a partir
del apoyo al catastro ya iniciado en la Provincia con base en
la ficha SISFAM. La Provincia ya realizé el catastro de 2/3
de las familias ubicadas en regiones identificadas como Aareas
de necesidades basicas insatisfechas, localizadas en la
Capital, Guemes y Oran. Se necesita de US$200 mil para el
catastro de la poblacién restante (1/3) ubicada en las areas
rurales y de peor acceso.

d. Comunicacién social (US$4,8 millones)

El subcomponente financiari: (i) la contratacién de una firma
especializada para el diagnéstico y disefio de la estrategia provin-
cial de comunicacién social (USS$0,1 millén); (ii) la contratacidén de
los medios de comunicacién para difusién del programa de APS,
destinados a produccién de videos (US$0,3 millén); publicidad (US$O0,1
millén); comerciales de televisién (US$2 millones) y radio (US$1,1
millén); produccién y distribucién de material grafico (US$1l millén);
y, (iii) la contratacién de consultores para desarrollar actividades
de educacién para la salud con miras a promover la
autoresponsabilidad y el uso racional de tecnologia, la participacidn
comunitaria y el desarrollo de materiales y instructivos de
"marketing" para el uso de los agentes de salud y de los equipos de
salud de familia (US$0,2 millén).
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e. Fortalecimiento institucional (US$3,6 millones)

Se desarrollaran actividades de fortalecimiento de los servicios y de
las estrategias de programacién en salud. Los gastos basicos
corresponderdn a estudios y consultorias para el Ministerio de Salud
de la provincia con miras a: (a) definir y acompafiar la canasta de
prestaciones basicas del programa de atencién primaria de salud;
(b) definir 1la articulacién institucional de 1los sistemas de
vigilancia epidemiolégica con las estrategias de atencién primaria;
(c¢) definir los sistemas de adquisicién y gerencia de insumos basicos
(medicamentos, vacunas, sangre y derivados) y provisidén de examenes
de laboratorio; (d) definir las reglas, incentivos y modalidades de
expansién del sistema y los medios para articular la integracién de
la atencién primaria con los hospitales de autogestién, las Obras
Sociales y 1las empresas de medicina prepaga; (e) definir una
estrategia de integracién del proyecto con programas cofinanciados
por otras agencias; (f) definir los sistemas de relevamiento de
costos y nuevas técnicas de manejo y elaboracién de los presupuestos
de salud provinciales; (g) establecer un sistema de rendicién de
cuentas, garantia de calidad de servicios y auditoria médica para el
programa; y, (h) contratar una evaluacién externa para el seguimiento
del impacto del nuevo sistema de pago por capitacion.

3. Reforma de la atencidén primaria en salud de las Provincias de
La Pampa y Cérdoba (US$101,5 millones)

La Provincia de La Pampa manifestd al MSAS su interés en participar
del Programa y elabor6é por su cuenta un proyecto para ser sometido a
la apreciacién del MSAS y del Banco. Si bien dicho esfuerzo califica
a la Provincia para que pueda ser incluida en el programa, el
proyecto presentado fue evaluado como preliminar. Con base en esta
consideracidén, la Provincia de La Pampa, con el apoyo de los recursos
disponibles para la ejecucién de proyectos provinciales, ejecutara su
proyecto siguiendo los lineamientos que se detallan en el parrafo
3.26, tomando como modelo el proyecto preparado para la Provincia de
Salta. La preparacién del Proyecto de La Pampa sera financiada con
fondos de preinversién.

El nuevo Gobierno de la Provincia de Cérdoba manifesté al MSAS su
intencién de implantar un programa de APS y se encuentra realizando
esfuerzos para presentar un proyecto preliminar que lo califique para
participar del mismo, siguiendo los lineamientos que se detallan en
el parrafo 3.26. La preparaciéon del Proyecto de Coérdoba sera
financiada con fondos de la Facilidad de Preparacién de Proyectos
sobre la que se hace referencia a continuacién.

Facilidad de Preparacién de Proyvectos (FPP) (US$1,0 millén)

Para agilizar las tareas de preparacién y ejecucién del Programa, el
Banco se encuentra negociando con el pais la preparacién de una FPP
para financiar la UEC y las tareas para implementar las actividades
del componente 1 y preparar y supervisar la elaboracién de los
proyectos provinciales de La Pampa y Cérdoba, mientras se aprueba la
operacién, y el prestatario cumple con las condiciones previas al
primer desembolso. Dicha PPF debera estar aprobada antes que el
proyecto sea considerado por el Directorio del Banco.
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Administracién y supervisién (US$4,9 millones)

La UEC sera financiada a lo largo de los cuatro afios con recursos
equivalentes a US$4,9 millones. Se convino que el financiamiento del
Banco seri decreciente en el tiempo y que el Ministerio se compromete
a incorporar en su estructura los consultores contratados para dicha
unidad. Los recursos del financiamiento serdn destinados al pago de
remuneraciones (coordinadores, especialistas v técnicos),
consultorias, equipamientos basico (informatica, telecomunicaciones,
reproduccién y transmisién de documentos) y pagos de pasajes y
viaticos mnecesarios para negociar, acompafiar, supervisar y evaluar
los proyectos provinciales que serdn preparados y/o implementados.

Costo v financiamiento del Programa

El costo del Programa se calcula en el equivalente a US$167 millones
y serad financiado con un préstamo de US$100 millones con cargo de la
Facilidad Unimonetaria del Capital Orxdinario del Banco y con US$67
millones de contrapartida mnacional. A continuacién se desglosan los
costos de cada uno de los componentes.
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Cuadro 1.2

Presupuesto consolidado por componente

(en millones de US$)

Categoria Presupuestaria

Fuentes: de Financiacién

BID/CO | ‘Contraparte | Total | %
Local 8

1.  Administracién y Supervisién 25 24 49 2,9
2. Componente Nacional 13,4 8,9 223 134
2.1. Formacién, Reconversién y Capacitacién de Recursos

Humanos 91 6,1 15,2
2.1.1.Definicién de los Perfiles Profesionales de ESF 1,2 08 2,0
2.1.2.Capacitacién de Corto Plazo en APS 3,0 20 5,0
2.1.3.Educacidén Continua en APS 2,0 1.3 3,3
2.1.4.Disefio de la Capacitacion de Personal en APS 0,6 04 1,0
2.1.5.Aumento de las Residencias en APS 1,8 1.2 3,0
2.1.6.Reorientacién de los Programas de Pregrado 0,5 0.4 09
2.2. Adecuacién de la estructura del MSAS vinculada al nuevo 2,0 13 3,3

modelo de APS
2.2.1.Sistemas de Informacién para APS 1,0 07 1,7
2.2.2.Programa de Comunicacién Social 0,7 0,5 1,2
2.2.3.Fortalecimiento Institucional 0,3 0.1 0,4
2.3. Preparacién de Proyectos Provinciales 2,3 1.5 3,8
3. Reforma de APS en la Provincia de Salta 21,4 14,4 35,8 21,4
3.1. Sistema de Remuneracién e Incentivos 7.5 50 12,5
3.2. Adecuacién de Infraestructura 6,1 4,1 10,2
3.3. Sistemas de Informacién 28 1,9 47
3.4. Comunicacién Social 29 19 4,8
3.5. Fortalecimiento Institucional 2.1 15 3,6
4. Reforma de la APS en las Provincias de La Pampa y 60,2 413| 101,5 60,8

Cérdoba
5. Facilidad de Preparacién de Proyectos 1,0 - 1,0 0,6
SUBTOTAL 98,5 67,0| 165,5| 99,1
6. Costos Concurrentes (Evaluacion) 05 - 0,5 0,3
7. Inspeccidn y Vigilancia 1,0 - 1,0 0,6
TOTAL GENERAL 100,0 67,0| 167,0| 100,0
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ITI. EJECUCION DEL PROGRAMA

Esquema organizativo para la ejecucién del Programa

El Ministerio de Salud y Accién Social (MSAS) sera el organismo
ejecutor del Programa en lo que corresponde al Componente Nacional,
al mismo tiempo que ejercerd funciones de conduccidén general del
Programa y de coordinacién con las provincias participantes. Para
tal fin, se ha organizado en el MSAS, dentro de la Subsecretaria de
Atencién Médica, la Unidad Ejecutora Central (UEC), la cual se
apoyara en la estructura formal del Ministerio para la realizacién
de sus actividades. Por su parte, en los Ministerios de Salud de
las provincias de Salta, La Pampa y Cérdoba, se constituiran
Unidades Ejecutoras Provinciales (UEP) que seran las responsables
de coordinar la ejecucidén de los proyectos de sus respectivas
jurisdicciones.

Marco operativo

1. Ejecucién del Componente Nacional

Este componente estard bajo la conduccién de la UEC quien seri la
responsable de asegurar su ejecucién eficaz y oportuna, dirigiendo
la planificaciéon e implantacién de sus aspectos técnicos,
financieros y administrativos, asi como el seguimiento y evaluacién
del mismo. Por otra parte, le correspondera asegurar la coherencia
entre el Programa y otros proyectos con financiamiento externo y
tendrd la responsabilidad de supervigilar la conduccién de los
proyectos provinciales a fin de asegurar que la ejecucién de los
mismos cumpla con los objetivos y metas trazadas para el Programa.

La UEGC responderd directamente al Subsecretario de Atencién Médica
quien actuara como Director General del Programa. El Director
General presidira el Comité de Consulta y Coordinacién que estara
integrado por los directores de cada una de las A&reas de MSAS
involucradas en el Programa. La responsabilidad de este comité
serad promover y mantener la coordinacién entre la UEC y la
estructura oraganizativa formal del MSAS para los efectos de la
ejecucién del Programa. La UEC estari dirigida por un Coordinador
General que estarid apoyado por tres coordinadores de A4rea:
evaluacién de estudios y proyectos; sistemas de informacién; vy,
operaciones y administracién y finanzas. Adicionalmente, la UEC
contard con un asesor juridico, un especialista en monitoreo y
control de gestién, y asesores/consultores en Aareas especificas
tales como comunicacién social, fortalecimiento institucional, e
infraestructura, equipamiento y medio ambiente. La presentacién de
la evidencia de la conformacién de la UEC, con la estructura y
personal idéneos y con base en términos de referencia aprobados por
el Banco y la puesta en vigencia, mediante Resolucién del Ministro
de Salud y Accién Social, del Reglamento Operativo del Programa
previamente acordado con el Banco, seran condiciones previas al
primer desembolso de los recursos del Programa.

A continuacién se presenta una visién panoramica de los aspectos
relativos a la ejecuciéon de la actividades ligadas al Componente
Nacional
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a. Formacién, reconversién v capacitacién de recursos humanos

Los cursos de formacién, reconversién y capacitacién estaran
dirigidos a médicos, personal de enfermeria y trabajadores
sociales, otros auxiliares, asi como también a los administradores
del sistema de atencion de salud y seran dictados a lo largo del
periodo de ejecucién del Programa.

Algunas de las actividades definidas en este subcomponente tienen
alcance nacional, mientras otras, aunque desarrolladas como parte
del Componente Nacional, seran dimensionadas como complemento de
las actividades a ser desarrolladas en las provincias de Salta, La
Pampa y Cérdoba. A continuacién, se especifican las actividades de
este subcomponente y su alcance nacional o complementario a los
proyectos de las citadas provincias. El primer desembolso de
recursos para las actividades de este subcomponente para cada una
de las provincias incluidas en el programa estard condicionado a
que se haya obtenido la aprobacién previa por parte del MSAS y del
Banco de la estrategia de capacitacién y reconversiéom de recursos
humanos de la provincia respectiva.

(i) Reconversidon y formacién basica de los Equipos de
Salud de la Familia (ESF)

Capacitacibén de Corto Plazo

Apoyo al disefio de planes de capacitacién profesional en APS en las

provincias. Cada provincia elaborari sus respectivas estrategias
de capacitacidén con fondos del Componente Nacional. Sobre la base
de estas estrategias, las provincias implementarin, con recursos
propios, programas de capacitacién. Se prevé la contratacién de
servicios de consultoria para la elaboracién de 1los planes y
estrategias provinciales de capacitacioén y de planes

individualizados de capacitacién para los profesionales de los ESF,
incluyendo la utilizacién de servicios de educacién a distancia.
El MSAS acordara con las provincias, en funcién de las necesidades
de éstas, 1la conveniencia de la contratacién de consultores
individuales o firmas consultoras.

Capacitacidén de corto plazo en APS e introduccién de sistemas de
gestion. El programa contratard estos servicios a través del
mecanismo de licitacién pUblica internacional, para 1lo cual
convocara a entidades especializadas en capacitacién y gestién, las
cuales deberéan acreditar experiencia en la gestién de unidades de
salud de familia o en campos similares.

Pregrado

Definicién de perfiles para los profesionales de los ESF y
mecanismo de certificacién y recertificacién. Esta actividad, de
caracter nacional, se desarrollard en el marco de la Comisién
Nacional de Certificacién y Recertificacién Profesional, creada a
partir del Decreto 1424/97. Dicha Comisién es coordinada por el
Coordinador del Programa Nacional de Garantia de Calidad de 1la
Atencién Médica es integrada por los Subsecretarios de Atencién
Médica y de Regulacién y Fiscalizacién, por un representante del
Ministerio de Cultura y Educacién, por dos miembros del Consejo
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Federal de Salud que integran el Consejo Asesor Permanente y por
los representantes de la Academia Nacional de Medicina y de 1la
Asociacién de Facultades de Medicina de la Republica Argentina en
dicho Consejo.

Para la implantacién del sistema de certificacién y recertificacién
se contratara una firma consultora que tendrd a su cargo el
desarrollo de los mecanismos de certificacién y recertificacién en
APS, definiendo los instrumentos de evaluacidén, consensuando los
mismos en el ambito de las provincias y estableciendo los sistemas
para su implementacién y funcionamiento. Los perfiles y estandares
minimos deberdn ser observados en todas las actividades de
capacitacién financiadas por el proyecto.

Reorientacién_hacia la APS de los programas de pregrado de
formacién de médicos y otros profesionales de la salud, Las
universidades que deseen recibir los subsidios deberan presentar un

proyecto detallando las mnecesidades de financiamiento para el
mismo. El1 MSAS por intermedio de la UEC evaluara los proyectos y
asignara los recursos necesarios.

Se dara preferencia a las Universidades Nacionales de Buenos Aires,
Cérdoba, Rosario y La Plata. Estas wuniversidades han sido
seleccionadas entre las siete wuniversidades publicas nacionales,
considerando que las mismas son las que capacitan a la mayor parte
de los médicos que desarrollan su ejercicio profesional en las
provincias de Salta, La Pampa y Cérdoba 6/. Sin embargo, estas
universidades tendran que presentar propuestas que cumplan con los
criterios de calidad y los requisitos establecidos por el programa.
La elegibilidad de esta actividad para desembolsos estaria sujeta a
que el Prestatario haya cumplido con las condiciones especiales
previas al primer desembolso y que el MSAS haya completado, a
satisfaccién del Banco, la preparacién de los perfiles y protocolos
de certificacién del personal de salud a que se hace referencia en
los parrafos 3.8 y 3.9 de este documento.

Residencias

Las tres provincias tendran que seleccionar los profesionales que
participaran del programa, los cuales podran ser seleccionados de
los servicios publicos, de las Obras Sociales o privados. En el
caso que los postulantes se encuentren en relacién de dependencia
con la administracién provincial, éste tendrda el compromiso de
mantener la vigencia del contrato y su remuneracién durante el
periodo de la residencia. Concluida la misma, el funcionario tendra
la obligacién de continuar prestando servicios a la administracién
provincial por tres afios cumpliendo tareas en el area especifica de
la capacitacién adquirida, condicién a ser estipulada mediante
contrato entre el Ministerio de Salud de la Provincia y el
funcionario.

Las restantes universidades pGblicas naciocnales con escuela de medicina son Corrientes, Cuyo
(Mendoza) y Tucumén. Esta Gltima ya tiene una marcada orientacién a la APS por lo cual no
requiere subsidio. La provincia de Mendoza no entraria en el programa por contar con un
programa propio de APS y en el caso de la Universidad de Corrientes, podria considerarse en
un futuro el subsidio a la misma, en caso que la provincia se incorpore al programa.
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Posgrado y Educacién Continua

Desarrollo de programas e instrumentos de educacién continua en APS
- Cursos_ _de posgrado, educacién a distancia y sistemas de
rotaciones para__los ESF: La UEC establecerda un sistema de
acreditacion de las instituciones especializadas en el dictado de
cursos de posgrado y como resultado de dicho proceso procedera a
seleccionar a las 11 instituciones que presenten las mejores
propuestas. Dichas propuestas deberan presentar, ademids de los
perfiles profesionales y esquemas de certificacién en el marco de
los estandares establecidos para el este Programa, orientacién para
la administracién de los nuevos sistemas de salud de familia,
transfiriendo destrezas para el nuevo esquema de entrega de los
servicios de salud y ofreciendo elementos e instrumentos para la
gestién de la unidades de salud de familia. Deberan presentar
contenidos tales como: evolucién de los sistemas de salud,
politicas de desarrollo y administracién, técnicas de evaluacién,
herramientas de gestidén, administracién de recursos humanos,
ciencias econémicas de la salud, administracién de datos y
tecnologia de salud.

Los campos de especializacién a nivel de posgrado elegibles seran:
medicina de familia, enfermeria de familia, APS para asistentes
sociales, APS para otros profesionales de los equipos de salud
orientado a médicos especialistas (excepto en medicina familiar),
odontélogos, psicélogos, bioquimicos, farmacéuticos, etc.,
reconversién a la medicina de familia de médicos especialistas,
preferentemente con especialidad en pediatria, clinica médica o
tocoginecologia, y capacitacién interdisciplinaria para el trabajo
en equipo en atencidén primaria. La demanda por estos cursos vendra
por el lado de los profesionales de la salud de las provincias que
accederan a los mismos de acuerdo con criterios de seleccién y
financimiento establecidos en los respectivos proyectos
provinciales.

El desarrollo del proyecto para el montaje y funcionamiento de la
red de educacién a distancia sera ejecutado por una firma
especializada que se contratard mediante competencia piablica
internacional, la cual tendrd a su cargo el disefio, desarrollo y
administracién de un sistema de educacién a distancia para los
profesionales del equipo interdisciplinario del primer nivel de
atencién. Las firmas que participardn de la competencia deberan
acreditar experiencia en la implantacién de sistemas de educacién a
distancia y en la capacitacién de recursos humanos en salud. La
red sera financiada en forma decreciente con recursos del programa
durante un periodo de dos afos para luego quedar a cargo del MSAS.
Pasados estos dos afios, la red serd autofinanciada mediante cargos
a sus usuarios.

La administracién del sistema de rotaciones consistirad en la
implantacién sistematica de las siguientes rutinas: (a) identificar
en cada provincia la cantidad de rotantes potenciales y las USF o
ESF que operaran como centros de rotacién; (b) acordar con estos
centros las actividades minimas a desarrollar por el rotante y los
mecanismos de supervisiénm y evaluacion del programa; (c) asignar en
cada centro tutor/es y supervisor/es de las rotaciones; (d) evaluar
los resultados de las mismas e informarlas a las autoridades



3.

3.

3.

.18

19

20

21

sanitarias provinciales; vy, (e) administrar y solventar los
pasajes, viaticos, hospedaje y eventuales incentivos que
correspondan al rotante.

Este sistema permitirad que peridédicamente los profesionales que
desarrollan sus actividades en A&4reas rurales o periurbanas hagan
una pasantia (por una semana) en centros de excelencia en APS,
contribuyendo al aumento de la calidad de la atencién en las zonas
con poblacién en situacion de pobreza. El montaje del proyecto para
el desarrollo del sistema de rotaciones y su implementacién en las
Provincias de Salta, La Pampa y Cérdoba serd realizado por una
firma consultora especializada que se contratarid mediante concurso
publico internacional. Una vez implantado el proyecto, su
administracién se quedara a cargo del MSAS en coordinacién con las
provincias. Las firmas que participardan del concurso deberan
demostrar experiencia en la organizacién y el gerenciamiento de
sistemas de capacitacidén de personal.

b. Adecuacidén de la estructura del MSAS vinculada al nuevo
modelo de APS

(i) Sistema de informacién para APS

El sistema de informacién servirid de base para la focalizacién del
Programa, a través de la identificacién de la poblacién sin
cobertura, lo que requerira la aplicacién de la ficha SISFAM/APS,
para la cual, 1las provincias deberan firmar los convenios
respectivos con el SIEMPRO para poder cumplir con la condicién
previa para el primer desembolso de los recursos destinados a sus
proyectos provinciales. Esto implicara la realizaciéon del catastro
de al menos dos terceras partes de su poblacién objetivo como
condicién previa al primer desembolso. Dentro del plazo de un afio,
contado a partir de la vigencia del contrato de préstamo las
provincias deberan haber concluido el catastro del total de 1la
poblacién objetivo provincial.

Para la ejecucién de esta actividad se contrataran servicios de
consultoria cuyos trabajos se estiman tendrdn wuna duracién
aproximada de 12 a 18 meses. Su llamado a concurso y contratacioén
se hara durante el primer afio de ejecucién del Programa. Los
términos de referencia para esta contratacién deberan contar con la
no objecién del Banco y deberan incluir la orientacién técnica para
las provincias para la preparacién de sus respectivos sistemas y
para la capacitacién y entrenamiento de los recursos humanos para
su operacién. Separadamente, una vez se tengan los resultados de
la consultoria, se procederd a la adquisicién del equipamiento
fisico mediante licitacién publica internacional para el montaje
del sistema interconectado.

La entrada de beneficiarios al sistema, una vez aplicada la ficha
SISFAM/APS, se hara a través de wuna tarjeta magnética de
identificacién, lo que permitird su inclusién en los diferentes
médulos de prestacién de servicios de salud y la operacién y
administracién del sistema de recuperacién de costos.
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(ii) Programa de comunicacién social

Se prevé que al cabo del primer afio estén listas el 100% de 1la
tareas de disefio del programa de tal modo que el personal de
conduccién del nivel central y provincial, tenga acceso al Plan
Nacional de Comunicacién y al Manual de Normas y Procedimientos.

Como parte de la estrategia de comuncicacién social se prevé la
realizacién de encuentros de actualizacién, talleres y foros de
trabajo para fortalecer la articulacién intersectorial y
multidisciplinaria de las 4reas involucradas en la APS, bajo las
siguientes modalidades: encuentros de actualizacioéon en
planificacién, gerenciamiento y evaluacién de programas de
comunicacidén social; encuentros con las Unidades de Comunicacién
Provinciales para sistematizar resultados discriminando logros y
debilidades y reorientar planes de accién futuros; y, organizacién
de talleres de APS para representantes de medios de comunicacién
social. A lo largo de la ejecucién del Programa se prevé llevar a
cabo: 50 encuentros a nivel central y 50 a nivel provincial de dos
dias de duracién cada uno para fortalecer 1la articulacién
intersectorial y multidisciplinaria de las &rea involucradas en la
APS; y, 25 encuentros a nivel central y 25 a nivel provincial con
representantes de medios de comunicacién social.

Para 1la realizacién de las actividades arriba descritas, se
contratarad una firma consultora especializada en el campo de 1la
comunicacién social con experiencia en el Area de salud,
preferiblemente en atencién primaria. Las actividades de
normatizacién y el desarrollo de las metodologias de difusion y
evaluacién y monitoreo se llevaran a cabo durante los dos primeros
afios de ejecucidén del Programa, mientras que los encuentros y
talleres se llevaran a cabo a lo largo de los cinco afios previstos
de ejecucidn.

(iii) Fortalecimiento institucional del MSAS

El componente se desarrollarad conforme un plan estratégico de
fortalecimiento que se formulara durante el primer afio de ejecucién
del proyecto. Las actividades de apoyo a la formulacién del plan
estratégico seran realizadas por una firma consultora, seleccionada
por concurso internacional, especializada en el &area de salud con
experiencia en la formulacién y disefio de planes de organizacién y
gestién. Dichas actividades estaran dirigidas a analizar el modelo
de gestién actual, sus problemas y posibles soluciones, teniendo en
consideracién los factores con que se cuenta (humanos, fisicos y
financieros). La implantacidéon del plan estratégico se iniciara a
partir del segundo afio de ejecucién, mediante la realizacién de
talleres de divulgacién y la puesta en marcha de las acciones
propuestas.

c. Preparaciéon de proyectos provinciales

La preparacidén de proyectos provinciales seguira las siguientes
etapas: (i) Precondiciones: presentacién de la carta de adhesién de
la provincia al Programa expresando la concordancia con los
principios de 1la reforma de APS y, la solicitud formal de
participacién en el Programa mediante una comunicacién escrita del
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Gobernador de la provincia al Ministro de Salud de la Nacién; (ii)
Diagnéstico de situacidén: envio de una misién de identificacién a
la provincia por parte de la UEC para elaborar un documento
preliminar que recogerd la informacién basica del proyecto; (iii)
Plan de accién preparatorio del proyecto: accién conjunta de la UEC
y el Ministerio de Salud provincial tendiente a formular un plan de
acciones dirigidas a resolver los problemas identificados en el
diagnéstico de situacién y a preparar el programa de APS de la
provincia; (iv) Convenio de asistencia_inicial: sera firmado entre
el Ministerio de Salud provincial y el MSAS para la puesta en
marcha del plan de accidn preparatorio mediante la contratacién de
la firma consultora, el inicio de las actividades de comunicacién
social, la preparacién de las estructuras de capacitacién de
recursos humanos y la definicién de responsabilidades entre
provincia y nacién. La preparacién del proyecto provincial debera
seguir los lineamientos metodolégicos acordados con el Banco; vy,
(v) Evaluacién y documentacidén final para 1a aprobacién_ del
provecto provincial: el proyecto provincial preparado por la firma
consultora serad revisado y aprobado tanto a nivel provincial como
de la UEC y la aceptacién final del mismo debera contar con la no
objecién del Banco. Una vez aprobado, la provincia procedera a
gestionar la aprobacién del proyecto de ley de endeudamiento
provincial y la Minuta de Convenio de Préstamo Subsidiario con la
Nacioén.

2. Ejecucién _del Proyecto de Salta

Corresponderda a la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) 1la
responsabilidad de ejecutar el proyecto provincial en coordinacién
con la UEC. La UEP dependera directamente del ministro provincial
y sera creada por resolucién ministerial. Contarad con un
coordinador general, tres coordinadores técnicos (reconversién de
recursos humanos, infraestructura y equipamiento, monitoreo Yy
control de gestién) y, un coordinador administrativo-financiero.
Al igual que la UEC, se apoyara en la estructura organizativa de su
propio ministerio provincial para coordinar la ejecucidén de las
diferentes actividades del proyecto. La presentacién de 1la
evidencia de la conformacién de la UEP y del reglamento operativo
provincial serdn condiciones especiales para el primer desembolso
de 1los recursos correspondientes a los proyectos provinciales.
(Esta condicién sera comin para las otras dos provincias).

A continuacién se presenta los lineamientos para la ejecucidén del
proyecto.

a. Sistema de remuneracidn e incentivos

Reconversion de recursos humanos. Las becas de especializacién y
los cursos de capacitacién en APS seran asignadas por la UEP de
acuerdo con la demanda generada por los ESF y las USF. Los cursos
seran contratados «con instituciones especializadas mediante
licitacién piblica internacional (ver parrafos 3.7 y 3.8).

Implantacién de incentivos. El sistema de incentivos debera
progresivamente convertirse en un sistema de pagos capitados. La
evolucién hacia este sistema de pagos capitados requerira el
desarrollo por parte de la UEP de planes especificos en los
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proyectos provinciales para que la transicién hacia tal sistema se
disefie de acuerdo con las caracteristicas y necesidades propias de
cada provincia. La implantacién de este sistema deberid seguir los
lineamientos metodolégicos acordados con el Banco en el marco de
proyecto aprobado para la provincia.

Auditoria de calidad. La calidad de la atencidén sera certificada a
través de una combinacién de métodos clasicos de auditoria
(revisién de historias clinicas, confeccién de indicadores,
adecuacién a mnormas) y métodos modernos de garantia de calidad
(indicadores trazadores, encuestas de satisfaccién, circulos de
calidad, y otros). Para el desarrollo del sistema se auditoria se
contrataran los servicios de una firma especializada de caracter
internacional siguiendo los criterios metodolégicos acordados con
el Banco. Las propuestas de implantacién con costos y calendarios
seran evaluadas por la UEP. Esta actividad serd desarrollada
durante el primer afo de ejecucién del proyecto.

b. Adecuacidén de infraestructura, equipamiento, sistemas de
informacidn, comunicacidén socjal A fortalecimiento
institucional

Las inversiones en infraestructura estaran dirigidas a financiar
los estudios y las obras civiles necesarias para rehabilitar,
mejorar, ampliar y construir instalaciones destinadas a la
prestacién de servicios de APS (centros de salud, puestos
sanitarios, puestos fijos y consultorios médicos, en los cuales
funcionaran las unidades de salud de familia).

las inversiones en equipamiento podran contemplar las siguientes
adquisiciones: (i) dispositivos, maquinas e instrumentos destinados
unicamente a la prestacién de servicios de atencién primaria en los
centros de salud, los cuales deberan estar de acuerdo con las
normas vigentes en la provincia y segin las recomendaciones que
surjan de los estudios de consultoria; y, (ii) equipo y material de
informatica destinado a los sistemas de informacién, los cuales
deberan ser compatibles con las redes y 1los sistemas de los
organismos publicos provinciales y las tecnologias de manejo de
informacién en red (deberan ser entregados con garantia y
disponibilidad de mantenimiento tanto para el hardware como para el
software) .

Considerando el caracter atomizado de las inversiones en
infraestrucutra y su reducido monto por establecimiento, no se
prevé la realizacién de competencia internacional para la ejecucidn
de las obras. Por otra parte, para la adquisicién de software y
equipamiento, teniendo en cuenta la capacidad de generar economias
de escala, se realizaran licitaciones publicas internacionales para
los paquetes cuyos montos excedan el limite de US$350 mil.

Las consultorias especificadas en el parrafo 2.17(ii) relativas al
disefio 1légico de los sistemas de informacién, deberan ser
realizadas con base en mecanismos de licictacién publica
internacional.

En lo que se refiere a las consultorias y compras de servicios de
publicidad, comerciales de televisién y radio, produccién y
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distribucién de material grafico previstas para el subcomponente de
comunicacién social, se prevé el uso de licitaciones
internacionales (consultoria) o nacionales (compra de servicios)
con base en las reglas del Banco, a partir de los lineamientos
indicados en el reglamento operativo.

Por ende, los estudios detallados en el parrafo 2.19, relativos al
subcomponente de  fortalecimiento institucional, tendran su
financiamiento condicionado a la previa aceptacién, por parte del
Banco, de sus términos de referencia. Una vez aprobados dichos
términos de referencia, 1los mismos deberdn ser sometidos a
licitacién publica internacional.

c. Contratos de gestidn para el gerenciamiento de los
servicios

La forma de funcionamiento practico del modelo sera a través de
contratos de gestién a formalizarse entre los ministerios de salud
provinciales y los ESF y las USF. En los citados contratos se
contemplaran las siguientes factores basicos: servicios a ser
prestados, especialidad profesional, especialidades del personal
auxiliar, remuneraciones e incentivos a la actividad del ESF y de
la USF, dedicacién horaria, localizacién y poblacién a cargo, y
mecanismo de evaluaciéon del funcionamiento. Dentro del marco de
estos contratos de gestién, se dard especial atencién a la
situacién laboral del personal médico y auxiliar de los equipos de
salud, ya que dicho personal podrad provenir de la planta propia del
ministerio provincial y estaran regidos por el Estatuto de los
Trabajadores de la Salud, o personal nuevo que se incorporara a
partir del funcionamiento del sistema y estard cobijado por otros
regimenes de contratacién. El1 modelo de contrato de gestién que
utilizari el Ministerio de Salud provincial deberd contar con la no
objecién del Banco. (Esta condicién serd comin también para los
otros proyectos provinciales).

3. Ejecucién de los provectos de La Pampa v Cérdoba

La ejecucién de estos proyectos se regird por sendos Reglamentos
Operativos acordados entre el MSAS, estas Provincias y el Banco.
La entrada en vigencia de estos reglamentos serd condicién previa
al primer desembolso, de 1los recursos para los respectivos
proyectos provinciales.

El Reglamento Operativo ordena la ejecucién de los proyectos
provinciales estableciendo: (i) el marco para la organizacién de la
ejecucién del proyecto (conformacién de las UEPs, conformacién de
los equipos interdisciplinarios para las USF y los ESF, la
definicién del paquete basico de servicios, su costo ¥y
financiamiento, y el sistema de remuneracién e incentivos); (ii)
las normas generales para la ejecucidén de los proyectos (criterios
de elegibilidad de las instituciones capacitadoras, criterios de
elegibilidad de los programas de capacitacién profesional, y
criterios de elegibilidad de las inversiones en infraestructura y
equipamiento); (iii) procedimientos de contratacién; vy, (iv)
esquema de seguimiento, auditoria y evaluacién. Este reglamento
llevara como anexo la metodologia acordada con el Banco para la
elaboracién de los proyectos provinciales.
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Administracién de los recursos del Programa

El Reglamento Operativo del Programa establece también 1los
procedimientos para la administracién de los recursos del Programa
con responsabilidades claras tanto a nivel de la UEC como de las
UEPs. Los recursos del Programa provendran del eventual préstamo
del BID, y de las respectivas contrapartidas de la Nacién (Tesoro
General de la Nacién) y de las provincias (Tesoro Provincial).
Dicho reglamento establece también 1los lineamientos para la
aplicacién de los recursos, tanto del préstamo como de las
contrapartidas y define las restricciones para la aplicacién de los
mismos.

Por otra parte, el Reglamento Operativo establece los mecanismos
para el desembolso de los recursos, tanto para el ejecutor nacional
como para el ejecutor provincial, determina los requerimientos en
materia de apertura de cuentas especiales para el Programa y del
manejo de registros contables y define 1las obligaciones que
condicionaran el traspaso de los recursos a las provincias. Con
respecto a esto ultimo, establece que el prestatario traspasara los
recursos del Programa a las provincias en cardcter de subpréstamos,
para lo cual serd necesario que las provincias de Salta, La Pampa y
Cérdoba suscriban con la Nacién contratos de préstamo subsidiario
siguiendo lineamientos previamente acordados con el Banco. Dichos
contratos deberan establecer que los fondos de coparticipacién
federal seran la garantia que ofrezcan los gobiernos provinciales
al gobierno federal, tanto para el repago de la deuda como para la
asigancidén oportuna de la contrapartida local para la ejecucién de
los proyectos provinciales. La presentaciéon de la evidencia de 1la
suscripcién de dichos contratos sera condicién previa al primer
desembolso de los recursos destinados a los respectivos proyectos
provinciales. Los recursos seran traspasados a las provincias en
las mismas condiciones que la Nacién los recibe del Banco. Por su
parte, la nacién exigira como garantia a las provincias que
comprometan los fondos de la Coparticipacién Federal de Impuestos,
o el régimen que los reemplace, por el capital, intereses y
comisiones.

Adquisiciones v contrataciones

Las adquisiciones de bienes y servicios relacionados y las contra-
taciones de obras de construccidén se llevaran a cabo conforme a los
procedimientos normales del Banco. La licitacién publica
internacional sera obligatoria para adquisiciones cuyo valor exceda
US$5 millones para obras de construccidén y US$350.000 para bienes y
servicios relacionados. Las licitaciones por debajo de los limites
mencionados se haran con base en la legislacién nacional. La
contratacién de los estudios y servicios de consultoria previstos
en el Programa se llevaran a cabo de conformidad con los
procedimientos normales del Banco. En el Anexo III-1 se presenta
el calendario de adquisiciones del Programa.

Para los efectos de la ejecucién del Programa, la UEC y las UEPs
contaran con los servicios de especialistas en adquisiciones y
contrataciones quienes apoyaran en  todas las actividades
relacionadas «con esta materia. De ser mnecesario estos
especialistas se apoyaran en la estructura con que actualmente
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cuentan los ministerios a nivel central y provincial para llevar a
cabo los procesos licitatorios.

Para las actividades del Programa que involucran la contratacién de
servicios de empresas o instituciones a través de licitacién
publica nacional o internacional, mediante el sistema de
precalificacién, se evaluard la capacidad técnica, administrativa,
financiera y legal de las empresas o instituciones postulantes, de
acuerdo con los criterios establecidos en el Reglamento Operativo

(solvencia financiera, experiencia previa, antecedentes del
personal capacitador, sistemas de apoyo gerencial, capacidad de
realizar las actividades previstas en las provincias.) Dichas

empresas o instituciones podran presentarse en forma independiente
o conjunta, mediante la conformacién de consorcios con otras
instituciones nacionales o extranjeras. Las propuestas seran
evaluadas a nivel de la UEC cuando sean de alcance nacional y por
las UEPs cuando estén ligadas a actividades contempladas en los
respectivos proyectos provinciales.

Con el proposito de agilizar la ejecucién del programa, solamente
deberan contar con la aprobacién previa del Banco: (i) los
contratos de <cursos superiores a US$1l millén; (ii) las
contrataciones de servicios por un monto superior a US$50 mil para
consultores individuales y US$100 mil para firmas consultoras; vy,
(iii) 1las adquisiciones de equipamientos destinados a 1la
adecuacién de las unidades de salud y fortalecimiento institucional
por un monto superior a US$350 mil. Los documentos de apoyo a los
procesos, por debajo de los montos indicados, se revisaran por
muestreo ex-post. La documentacién especifica necesaria para todas
aquellas convocatorias que serian revisadas de manera ex-post por
el Banco deberian ser conservadas por el MSAS, a disposicién del
Banco, durante el periodo de ejecucién del programa.

Calendario de desembolsos

Se ha previsto un periodo de ejecucién del Programa de cinco afios,
a lo largo del periodo 1999 (20. semestre) y 2004 (ler. semestre).
El fondo rotatorio para esta operacién se ha establecido en un tope
de hasta 5% de los recursos del financiamiento. Con base en la
programaciéon efectuada, se prevé el siguiente calendario de
desembolsos, en miles de USS$:

Cuadro .1

BANCO 10.860 33.754 26.064 17.376 11.946 100.000
APORTE 7.240 22.836 17.376 11.584 7.964 67.000
LOCAL

TOTAL 18.100 56.580 43.440 28.960 19.910 167.000
PORCENTAJE 11,0 340 26,0 17,0 12,0 100,0
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Auditoria externa

El prestatario, por intermedio del organismo ejecutor, debera
presentar anualmente al Banco durante la ejecucién del Programa,
los estados financieros del Programa. La auditoria externa sera
realizada por una entidad de auditoria independiente aceptable para
el Banco.

Sistema de seguimiento v evaluacién

Dentro de los 30 dias siguientes de cumplirse cada semestre de
ejecucién del Programa, el MSAS presentarid a la consideracién del
Banco informes de progreso semestrales en relacién con el
desarrollo de la actividades del Programa. El informe que coincida
con cada afio de ejecucidén del Programa debera, ademas, incluir el
plan operativo para ese afio, el estado financiero del Programa e
informacién sobre las adquisiciones realizadas el afio anterior y
las planeadas para el afic en curso. Con el fin de 1llevar un
seguimiento ¥y una evaluacién de los resultados del Programa, estos
informes incluiran un estado comparativo anual de los avances
alcanzados en un grupo de indicadores de progreso acordados
mutuamente entre el Banco y el MSAS.

Anualmente, dentro de 1los 30 dias siguientes a la fecha de
preparacién y entrega del informe de progreso semestral que
coincida con cada afio de ejecucién del Programa, el Banco llevari a
cabo una evaluacién para analizar junto con el MSAS la informacién
presentada, evaluar el progreso del Programa, las dificultades que
hubieran surgido en la ejecucién y la forma de superarlas.

Como parte del proceso de evaluacién del Programa, se prevé llevar

a cabo dos evaluaciones de impacto - una intermedia y una final -
con base en los indicadores de impacto a ser acordados entre el
MSAS y el Banco. Los resultados de la primera evaluacién deberan

ser presentados al Banco una vez se hayan comprometido el 50% de
los recursos del Programa o a los 42 meses contados a partir de la
vigencia de contrato de préstamo, segin sea la circunstancia que se
de primero, y tendran como objetivo evaluar el estado de ejecucién
del Programa y verificar el grado de cumplimiento con las metas
previstas, detectar problemas e introducir medidas correctivas
sobre la marcha a fin de asegurar el alcance de los objetivos
tltimos del Programa. La evaluacién final debera ser desarrollada
dentro de los seis meses previos a la fecha limite para el ultimo
desembolso del financiamiento y sus resultados presentados al Banco
junto con la solicitud final de desembolsos.
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IV. VIABILIDAD Y RIESGOS DEL PROGRAMA

Aspectos técnicos

La estrategia de atencion primaria propuesta en el programa se
caracteriza por mejorar el acceso de la poblacién en general a los
servicios basicos de salud, mejorando asi la prevencién de las
enfermedades crénicas y el cuidado a las mujeres embarazadas y
nifios. Esta estrategia reducird la morbilidad por enfermedades
crénicas, proveerd una maternidad segura y 1la reduccién de los
riesgos de mortalidad infantil. Bajo estas condiciones, se espera
que un efecto del Programa, sobretodo en las Provincias mas pobres,
serd alcanzar la reduccién de las tasas de mortalidad materna-
infantil.

Ademads de estos efectos positivos, el Programa permitira: (i)
aumentar la equidad, a través de la mejoria de los niveles de salud
de los grupos de bajo ingreso; vy, (ii) disminuir 1los costos
promedios de la atencién primaria.

Por otra parte, el Programa cambiara la mnaturaleza de los
servicios, aumentando la cobertura de la atencién primaria,
mejorando la capacidad de resolucién de los servicios en la propia
unidad de APS y evitando el acceso directo sin referencia asi como
la derivacién innecesaria de pacientes a los hospitales y servicios
de mayor complejidad.

Para obtener los objetivos de -equidad, el Programa wutiliza
estrategias de focalizacién a grupos de bajos ingresos e implanta
mecanismos de recuperacién de costos de los servicios de salud
prestados por el sector publico a usuarios asegurados por las Obras
Sociales y por empresas de medicina prepaga. Aun cuando hoy por
hoy, son pocos los usuarios de las Obras Sociales o de la medicina
prepaga que utilizan los servicios piblicos de atencién primaria en
funcién de su mala calidad, la mejoria en la calidad de estos
servicios los tornarad mas competitivos. En la medida en que las
Obras Sociales se transformen en entidades gerenciadoras y
compradoras de servicios, el sector publico entrard a jugar un rol
mas activo como prestador. Esto también permitira la generacién de
ingresos adicionales al sistema que contribuird para asegurar la
sostenibilidad del nuevo modelo.

Analisis econémico financiero del Programa

Para estimar el impacto del programa de APS como un todo, se
presenta a continuacién un analisis de costo efectividad del
proyecto de Salta, el cual se encuentra ya disefiado en su
totalidad. Los resultados de este analisis daran pautas para
afinar el disefioc de los proyectos de Cérdoba y La Pampa.

La efectividad del Programa se mide a través de los siguientes
indicadores relacionados con la mejoria de la salud: (a) aumento
de la cobertura; (b) la mejoria de la calidad de la cobertura; (c)
reduccion de las tasas de mortalidad infantil y materna; y, (d)
reduccién de las tasas de hospitalizacién y referencia de pacientes
a servicios de mayor complejidad.
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En términos de costo, los proyectos provinciales tendrian los tres
efectos siguientes: (a) un incremento de los costos de atencién
primaria como resultado del aumento de 1la demanda por estos
servicios por parte de la poblacién no cubierta y su impacto tanto
en los costos de personal (pago por capitacién o de incentivos en
las unidades de APS en las Aareas rurales y periurbanas), como en
los gastos en medicamentos e insumos basicos; (b) una reduccién, a
mediano plazo, de los costos por servicios hospitalarios resultante
de la mejoria de la eficiencia y efectividad de 1la atencién
primaria que evitard la derivacién innecesaria de pacientes a los
hospitales; y (c) el impacto de la recuperacién de costos de los
servicios prestados a los afiliados a las Obras Sociales y Empresas
de Medicina Prepaga. Del balance de los elementos indicados en los
literales (a) y (c), sera posible identificar el impacto de cada
proyecto en el presupuesto provincial.

Analisis econdmico financiero, Provincia de Salta

El Ministerio de Salud de la Provincia ha logrado resultados
financieros positivos en los Gltimos cuatro afios, como consecuencia
de un esfuerzo por racionalizar el gasto. No obstante, se observan
problemas de baja cobertura que necesitan ser solucionados con el
Programa. Asi, tanto en Salta, como en otras provincias pobres de
Argentina, las necesidades de extender la cobertura pueden
significar un aumento de costos, aunque la efectividad se eleve en
proporcidén mas alta que los costos.

En el cuadro IV.1 se presentan los resultados del analisis de
efectividad del proyecto. A efectos del analisis se hicieron los
siguientes supuestos: (a) cobertura: con la reforma, los
servicios de APS abarcaran a todos los que no estan cubiertos hoy
en dia y se recuperan los costos que esto implica; (b) se
reconvierten los centros y puestos de salud actuales y se
construyen los que se necesitan en las areas rurales y periurbanas.
Como se observa en el cuadro IV.1, estas dos acciones tienen
impactos sobre el acceso de la poblacién a los servicios (indices
gini), sobre las tasas de mortalidad materna e infantil (por 1.000
y 100.000 nacidos vivos, respectivamente) y las tasas de egreso de
los hospitales (porcentaje de pacientes cuya primera atencién es
hecha en un hospital). De las tres tasas anteriores, se construye
un indice de efectividad conjunto.
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Cuadro V.1
Provincia de Salta
Indicadores de Efectividad del Programa

Indicador Definicién Linea de | Situacién | Hipétesis A| Hipétesis B

Base Sin optimista. | - pesimista
(1998} | proyecto {2003).-: {2003)

(2003)
Cobertura % de Personas Atendidas por el

Sistema sobre la Poblacién (1) 64% 69% 89% 84%
Accesibilidad | Nidmero de Unidades de APS (2) 464 489 888 784
[ndice de Concentracién de APS 3) 0,331 0,345 0,194 0,221
Efectividad Mortalidad Infantil (4) 23,5 23,5 21,8 22,8
Mortalidad Materna (5) 122 116 44 72
Tasa de Egresos de Hospital (6) 12,6 15,0 8,8 9,5
[ndice de Efectividad ) 100,0 98,3 142,8 135,0

Notas:(1) La cobertura, se refiere a la totalidad de la poblacién de la provincia. La hipétesis es que,
con la reforma, los servicios de APS incluirdn la totalidad de los sin cobertura en Ia linea de base y
parte de los que son cubiertos por otras modalidades de atencién, recuperando los costos en que
incurre el sistema; (2) incluyen los actuales centros y puestos de salud (que seran reconvertidos),
adicionandose las unidades que deberan crearse en las areas rurales y periurbanas; (3) corresponde al
indice de gini de la concentracién espacial de los centros de salud en relacién a la poblacién, tomando
los distritos como unidad. Dicho indice varia entre O y 1, donde O representa la méaxima equidad en la
distribucién. Los datos fueron construidos en funcién de los planes de ubicacién de unidades de APS
en la provincia, detallados en el proyecto de Salta; (4) tasas por 1000 nacidos vivos; (5) tasas por
100.000 nacidos vivos; (6) porcentaje de personas cuyo primera atencidén es hecho en hospital sumado
con las personas con derivacion innecesaria para segundo y tercer nivel a partir de las consultas de
APS; (7) Indice definido como un promedio aritmético del inverso de las variaciones de los indicadores
de mortalidad materna infantil y |la tasa de egresos hospitalarios.

Para 1la situacién sin proyecto, se supone que la mortalidad
infantil se mantendrd estable y que la mortalidad materna se
reducira siguiendo la tendencia histérica de los ultimos cinco afios
(promedio de 1% anual). En la situacién con proyecto, se prevén dos
hipétesis. En la hipétesis optimista, la provincia: (i) alcanza
la meta de cubrir 89% de la poblacién con el nuevo sistema, a
través de una fuerte reconversién y expansién de la red de APS;
(ii) se aproxima a los wvalores mnacionales en relacién a los
indicadores de mortalidad infantil y materna; vy, (iii) reduce
significativamente la transferencia innecesaria de pacientes hacia
los servicios de segundo y tercer mnivel. En 1la hipdtesis
pesimista, la provincia: (i) no alcanza totalmente sus metas en
cuanto a cobertura y accesibilidad; (ii) mejora levemente sus
cifras en relacidén a los indicadores de mortalidad infantil y
materna; vy, (iii) reduce levemente la transferencia hacia los
servicios de segundo y tercer nivel.

Como se observa en el cuadro IV.1l, en la situacién "sin proyecto",
la efectividad baja en comparacién con la situacién de partida
(linea de base). Aunque la mortalidad infantil y materna se reduce
acompafiando la tendencia histdérica del sistema, la derivacién de
pacientes a los hospitales sigue intensificandose. En 1las dos
alternativas presentadas para la situacién con proyecto, la
efectividad medida en el afio 2003 resulta superior a la linea de
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base en 43% y 35%Z en las situaciones

optimista y pesimista,
respectivamente.

En el cuadro IV.2 se presentan los impactos del proyecto en el
presupuesto de salud. Los efectos mas importantes del nuevo modelo
en relacién a las partidas presupuestarias se manifiestan por la
reduccién de los gastos en personal de planta en 78% y por la
aparicién de un nuevo rubro de US$96,7 millones por la contratacién
de servicios profesionales de apoyo para APS. Este rubro se refiere
a los pagos por capitacién (completo o parcial) y por incentivos.

Cuadro V.2
Provincia de Salta
Presupuesto de Salud Primaria con y sin Proyecto
(En USS$ millones)

Rubros de Presupuesto Linea de Base | Sin Proyecto| Con Proyecto | Variacion
(1998) (2003) (1) {2003) () @11)

Gasto Total 112,8 149.6 1576 53%
Personal de Planta 89,5 114,2 25,5 -77.7%
Bienes de Consumo medicamentos (*) 16,9 23,5 235 -
Servicios 35 8,4 8,4 -
Bienes de Capital 0,5 0,7 0,7 -
Transferencias 24 2,8 2,8 -
Contrataciones - - 96,7 -
Ingreso Total 1128 149,6 1576 5,3%
Presupuesto 112,8 148,6 135,0 -8,1%
Recuperacién por Consultas - - 11,3
Recuperacién por Prestaciones - 11,3
indice Presupuestario 100,0 132,6 119,6 -9,8%

(*) No incluye el efecto posible del programa en la relacién de los gastos de medicamentos en los

hospitales

Como se observa en el cuadro IV.2,

la introduccidén de un sistema de

identificacidén de usuarios y recuperacién de costos permitira que
los ingresos aumenten ligeramente por consultas (US$11,3 millones)
y otras prestaciones (US$11,3 millones). En otras palabras, la
reduccién de la parte presupuestaria en salud en una situacién de
aumento de la cobertura como la pretendida en la Provincia de
Salta, solamente seria posible en funcién de la recuperacién de
costos por consultas y prestaciones a ser propiciada en el marco
del nuevo sistema. Sélo con el proyecto el Ministerio de Salud
Provincial contarid con el sistema de informacién e identificacién
de usuarios para contabilizar los costos de las prestaciones en
cuentas individuales y con la calidad necesaria para atraer a los
usuarios de los servicios de las Obras Sociales y medicina prepaga.
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Cuadro IV.3
Sintesis de los Indicadores de Costo Efectividad
Situacién Situacién " Situagidn
sin Proyecto con Proyecto con Proyecto:
(hipttesis optimista) | (hipdtesis pesimista) :
1. Aumento de la efectividad con relacién -1,7% 42,8% 35,0%
al afo de la linea de base 1998
2. Aumento de la asignacién 32,6% 19,6% 19,6%
presupuestaria

De la comparacién de los datos de efectividad con los gastos de
presupuesto (Cuadro IV.3), se puede ver que en ambas hipétesis, la
efectividad aumenta mas que los gastos presupuestarios, lo que no
pasa en la situacién sin proyecto. En este sentido, el proyecto de
Salta, tal como ha sido disefiado puede ser considerado costo-
efectivo, ya que permitird reducir los gastos wunitarios de las
consultas y prestaciones, entregando mds servicios por las mismas
unidades de gasto como efecto del aumento de la productividad del
sector.

Dicho analisis no toma en cuenta otros aspectos de efectividad del
proyecto dificiles de medir a priori, tales como los efectos
indirectos en la reduccién de los costos hospitalarios y menores
gastos en insumos y medicamentos, derivados de menores tasas de
hospitalizacién y del aumento del producto social de una poblacién
mas saludable.

Viabilidad institucional del Programa

La viabilidad institucional del Programa como un todo gira
alrededor de la capacidad del MSAS de orientar y darle seguimiento
a las acciones de reforma en APS y de su capacidad para articular
adecuada y oportunamente otras acciones de reforma que se vienen
desarrollando dentro del marco de otros proyectos financiados con
recursos del Banco  Mundial. Igualmente, la viabilidad
institucional del Programa esta 1ligada a las circunstancias
particulares que registra cada Provincia en términos de: (i) 1la
aceptacién de los principios del Programa por los actores
institucionales involucrados (Ministerio de Salud Publica
Provincial, los hospitales publicos de autogestién, 1las Obras
Sociales, las empresas de medicina prepaga, las clinicas y
sanatorios privados vy, las agrupaciones de médicos y otros
profesionales de salud) y su colaboracién en su puesta en marcha;
(ii) la capacidad de gestién del ministerio de salud provincial; vy,
(iii) la incorporacion de la Obra Social Provincial y de las
empresas de medicina prepaga a la implantacién del modelo.

En lo que respecta a la capacidad del MSAS para orientar las
acciones de reforma, se considera que con la creacién de la UEC
dentro de la Subsecretaria de Atencién Médica y la ejecucién de las
acciones previstas en el Programa para adecuar la estructura del
MSAS al nuevo modelo de APS, éste estard en condiciones de asegurar
la ejecucién eficaz y oportuna del componente nacional y de darle
apoyo a las provincias en 1la ejecuciéon de sus respectivos
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proyectos. Particularmente, las acciones de fortalecimiento
institucional previstas para el primer afio de ejecucién del
Programa, le permitiran al MSAS fortalecer aquellas funciones y
dreas vinculadas a la politica de APS en sus aspectos conceptuales,
normativos y de informacién (ver parrafos 3.30 y 3.31).
Igualmente, el desarrollo del sistema de informacién para APS le
permitird al MSAS contar con una herramienta indispensable de
gerenciamiento dirigida a mejorar la elaboracién, control y
seguimiento de las estadisticas de salud. Por otra parte, las
actividades de comunicacién social que se llevaran a cabo a nivel
nacional le permitirdn al MSAS sensibilizar y movilizar a los
principales actores, creando un ambiente adecuado para la
aceptacién del nuevo modelo de APS.

En lo que concierne al proyecto de Salta, fue constatada 1la
voluntad politica de apoyar el Programa, tanto del Ministerio de
Salud Pablica y del Ministerio de Economia de la Provincia como de
las agrupaciones médicas las cuales participaron de forma activa en
su disefio. Por su parte, el ministerio provincial ha promovido con
éxito la integracién de los hospitales a las actividades de
atencidén primaria y ha trabajado en estrecha colaboracién con 1la
Obra Social provincial para la conformacién del Seguro Provincial
de Salud, instrumento a través del cual se <canalizara el
financiamiento de la atencién de salud de la poblacién. Esta
alianza con la Obra Social provincial es estratégica ya que los
objetivos constitutivos de esa institucién son concordantes con los
principios que guian la reforma del sistema de APS en Salta,
garantizando a los asegurados la libre eleccién del establecimiento
de salud y el pago de proveedores de atencién primaria a través de
sistemas de capitaciédn.

En lo que se refiere a la capacidad de gestién del ministerio de
salud provincial, se conformara la UEP la cual estard compuesta por
funcionarios de planta del ministerio que han venido desarrollado
exitosamente numerosos programas de salud y emprendido reformas que
no han sido aun encaradas por otras provincias. Este grupo de
funcionarios tiene experiencia en la implantacién de proyectos de
esta envergadura, ya que ha estado vinculado a la ejecucién de
proyectos financiados por el Banco Mundial, tales como el de
Hospitales de Autogestién (PRESSAL) y el Programa Materno Infantil
(PROMIN). Por otra parte, el ministerio de salud provincial, ademas
de recibir recursos del Programa para su fortalecimiento
institucional dentro del marco de los mismos objetivos que los
recibira el MSAS, se beneficiard de todas 1las actividades
relacionadas con la reconversién y formacién basica de los equipos
de salud de la familia (ver parrafos 3.8 a 3.18) lo que 1le
permitira contar con el recurso humano capacitado necesario para la
implantacién del modelo. Cabe destacar que el ministerio de salud
provincial se encuentra actualmente desarrollando una prueba piloto
del proyecto la cual le permitird probar los enlaces
organizacionales e institucionales establecidos para el proceso de
ejecucion.

En lo que se refiere a la incorporacién de las obra social
provincial y de las empresas de medicina prepaga a la implantacioén
del modelo, se considera que los nuevos esquemas de contratacién,
la ampliacién del mercado, y la posibilidad de compartir el riesgo
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con el sector publico, son incentivos suficientes para atraer su
participacién, La incorporacién de 1la obra social provincial
contribuird a eliminar el subsidio que ofrece hoy el sistema (ver
parrafo 1.11), contribuyendo a mejorar los niveles de eficiencia
del sistema.

Impactos ambientales, sociales v medidas propuestas

El impacto del Programa sobre el ser humano sera muy positivo, al
mejorar la salud de las poblaciones carentes y beneficiar en
particular a la mujer y, en ciertas Provincias como Salta, 1la
poblacién aborigen (ver par. 4.1 a 4.4 y 4.28). Para potenciar el
impacto del Programa sobre estos segmentos de la poblacién, los
componentes de comunicacién social y de capacitacién de personal
incluyen estrategias especificas.

El Programa intenta mejorar las condiciones de salud de los pueblos
aborigenes de la Argentina, asegurando su acceso e insercién dentro
del Programa, a partir del respeto a sus particularidades
culturales y socioecondémicas. En particular, el Programa
complementara las actividades que el MSAS tiene en curso: el
Programa de Salud con los Pueblos Aborigenes y un componente del
Programa de Atencién a Grupos Vulnerables (Préstamo BID 1021/0C-AR,
996/SF-AR; componente de Atencién a la Poblacién Aborigen). EL
Proyecto Provincial contiene una Estrategia para Pueblos Aborigenes
cuyos objetivos son: (i) asistir con acciones de Atencién Primaria
de la Salud a comunidades aborigenes, atendiendo problemas de salud
prioritarios: alcoholismo, salud integral de la mujer,
desnutricién, enfermedades de transmisién sexual, y salud dental;
(ii) mejorar la accesibilidad de las comunidades aborigenes al
sistema de salud; (iii) promover la participacién de las
comunidades aborigenes en la organizacién y gestién de los
programas de salud que las afectan; (iv) generar espacios de
dialogo intercultural que le den cabida la medicina tradicional
aborigen. Ademas, tanto la UEC como las UEPs deberan apoyarse de un
especialista en temas aborigenes.

La planta fisica que se espera financiar con el Programa, debido a
que se trata del primer nivel de atencién, consiste de estructuras
y equipamientos relativamente simples y de bajo costo. Consistira
en la adecuacién, expansién y nueva construccién de consultorios,
puestos sanitarios, USF y centros de salud. Los servicios prestados
pueden incluir atencién de enfermeria, pediatria, clinica médica,
clinica quirargica, tocoginecologia y salud bucal. Debido al
pequefio porte, baja complejidad y corto periodo de construccidn
previsto en las obras contempladas en este Componente de Adecuacién
de Infraestructura, y como el equipamiento que seri adquirido es de
bajo riesgo, los impactos del Programa sobre el medio ambiente son
minimos. Para aprobacién de proyectos se requiere: (i) el
cumplimiento de los criterios listados en el par. 3.42; (ii)
cumplir con las Normas Técnicas Nacionales del Proyecto de Ley
sobre Residuos S6lidos (MSAS 1991) y las Normas Técnicas Nacionales
sobre el manejo de residuos Biopatolégicos de unidades de atenciodn
de la Salud (Resolucién Secretarial N. 394/94); (iii) capacitar el
Equipo de APS sobre el tema residuos; y (iv) incluir en el Manual
del Agente Sanitario el capitulo correspondiente a saneamiento
ambiental que deberad incluir el manejo y disposicién segura de
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residuos patolégicos. Ademas, incluir en dicho manual y 1los
componente pertinentes del Proyecto Provincial tareas de educacién
sanitaria y ambiental de las familias debidamente costeadas.

Beneficios esperados

Entre los beneficios del Programa, se destacan: (a) la mejoria de
la cobertura de atencién primaria, especialmente para los grupos de
bajo ingreso y mas vulnerables como mujeres y nifios, a través de
una adecuada focalizacién; (b) el aumento de 1la eficiencia de
dichos programas, a través de la garantia de entrega de un paquete
de prestaciones esenciales costo-efectivas; (c) el aumento de la
calidad y del grado de satisfaccién del wusuario, con la
introduccién de mecanismos de competencia y libre eleccién de
médicos de familia; (d) la reduccidédn de los costos de la atencién
médica, mediante la adecuacién de los costos de personal de salud a
mediano y largo plazo y la introduccién de regimenes mas flexibles
de contratacién; (e) el aumento del grado de equidad del sistema, a
partir de la perspectiva de recuperacién de costos de los servicios
a los afiliades a las Obras Sociales y usuarios de los sistemas de
medicina prepaga, permitiendo destinar los recursos publicos para
los grupos mas necesitados; y, (f) la integracién y jerarquizacién
de la red de servicios de salud de forma coordinada con 1las
reformas que vienen siendo implantadas en el pais.

El proyecto es innovador en la medida que introduce mecanismos de
pago por capitacién y estructura los servicios de salud de acuerdo
a la demanda, en una area como es la de la atencién primaria de
salud, la cual ha sido tradicionalmente manejada por el sector
publico por el lado de la oferta, con resultados poco alentadores
en materia de eficiencia y cobertura, uso adecuado de los recursos
y mejoramiento de los indicadores de salud.

Ademas de sus impactos positivos en la salud de la mujer como madre
- grupo prioritario de atencién - el Programa prevé el estimulo a
la formacién y contratacién de mujeres bajo el nuevo modelo de
salud de la familia. Tal hecho es plenamente factible en el &ambito
del programa, ya que las mujeres constituyen la mayoria de los
egresados de los cursos en salud y son un grupo mas joven y menos
insertado en las formas tradicionales del mercado de trabajo en
salud, teniendo mas disposicidén para participar en las estrategias
definidas en el Programa. De esta forma, se prevé que el Programa
podra tener un fuerte impacto positivo en el cambio de las
relaciones de género en los empleos en salud.

Riespos v aspectos especiales

Coordinacién con los otros proyectos que integran la reforma - El
éxito del programa exige una buena articulacién con otros proyectos
que componen la reforma de salud en curso. Dicha coordinacién es
necesaria ya que permitira la integracién futura de los sistemas
publico provincial, Obras Sociales y medicina prepaga, a través de
transferencias de recursos y compra de servicios. Para minimizar el
riesgo de una posible desarticulacién, se ha acordado preliminarmente
con el MSAS que se deberan realizar algunos ajustes al PROMIN, a fin
de que éste contribuya al establecimiento de un sistema de provisién
de servicios basado en la demanda. Ademas, el MSAS ha coordinado
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esfuerzos con el PRESSAL y con el Programa de Reforma de las Obras
Sociales en la misma direccidén. Para asegurar 1la articulacién
institucional entre estos programas se prevé acompanar el desarrollo
de estas acciones mediante el seguimiento de los indicadores de
impacto durante las revisiones anuales del programa.

Aceptacién del modelo por parte de los grupos de interés - El
programa cambiard la condicién laboral de los empleados publicos
del sector salud, lo que podra generar resistencias corporativas a
las reformas. Para minimizar este riesgo, el Programa contempla,
por un lado, la implementacién de incentivos econdémicos para
motivar su aceptacién y, por otro, estrategias de comunicacién
social dirigidas a explicar las ventajas del programa y, con esto,
reducir la resistencia a los cambios.

Falta de coordinacidén entre las actividades de capacitacién y la
implantacién del modelo - El proyecto requerird de una estrecha
coordinacién entre las tareas de capacitacién previstas en el
componente nacional y las necesidades de formacién de personal en las
provincias. Para mitigar el riesgo de descoordinacién, la UEC y la
UEP de cada provincia acordardn la elaboracién de una red PERT con la
secuencia de actividades conjuntas y coordinadas para implantacién de
las actividades de capacitacién y formacién de personal en APS.
Ademas, la UEC designara, desde el inicio del disefio de cada
proyecto, un responsable por el procesamiento de cada proyecto
provincial, el cual tendrad responsabilidad de elaborar y revisar
dicha red PERT para evitar atrasos y pérdidas de recursos asociadas a
demoras en el proceso de implantacién del programa.

Beneficiarios

Los principales beneficiarios directos del programa, a corto plazo,
seran los grupos mas vulnerables que se encuentran sin cobertura de
los servicios de salud en Argentina, en especial madres y nifios de
bajo ingreso, a los cuales se proporcionarid una atencidén primaria
de buena calidad, compuesta por acciones de promocién, prevencién,
curacién y rehabilitacién de salud.

También sera beneficiada, de forma indirecta, la totalidad de 1la
poblacién de las Provincias involucradas en el Programa, que tendra
acceso a un servicio de salud con mejor calidad, 1lo que
posibilitara, incluso, elevar su expectativa de vida en funcién de
la incorporacién de actividades de prevencién que hoy no son
llevadas a cabo por los servicios de salud en Argentina, los cuales
se caracterizan por ser de caracter esencialmente curativo.

Esta operacién califica como un proyecto que promueve la equidad
social como se describe en los objetivos claves para la actividad del
Banco contenidos en el Informe sobre el Octavo Aumento General de
Recursos. También esta operacién califica como un proyecto orientado
a la reduccién de la pobreza (PTI). El prestatario utilizara el 10%
de financiamiento adicional. El proyecto especifica indicadores
explicitos de desempefio para medir la reduccién de pobreza vy
mejoramiento de la equidad social. La justificacién para la
clasificacién PTI es el criterio automatico de clasificacién del
sector, por ser este un Programa en Atencién Primaria de Salud cuyos
principales beneficiarios seran familias de bajos ingresos.
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Mejorar la eficiencia y promocion de la equidad en salud
a través de la implantacion de nuevas modalidades de
atencion primaria en salud (APS).

(i) Mejoria de los indicadores de salud
materna ¢ infantil y de morbilidad por
enfermedades cronicas;

(ii) Aumento de la participacion de los
gastos en atencién primaria como % del
gasto provincial en salud.

(1) registros de los sistemas de
informacion de salud provinciales;

(ii) Auditorias externas del programa.

El nuevo sistema de APS es
comprendido y aceptado por ia
poblacion beneficiaria y por los
actores involucrados.

OPOSITOS

Los impactos del programa pueden ser alcanzados a
través: (a) de la orientacién de los servicios de salud hacia
los grupos més necesitados. a través de mecanismos de
focalizacion; (b) del aumento de la satisfaccién de los
usuarios a través de la implantacion de mecanismos de
libre eleccién de proveedores; (c) del aumento de la
eficiencia y productividad de recursos humanos mediante
la reconversion de personal a través de incentivos y de la
introduccion de pagos por capitacion.

(1) aumento de la cobertura de salud en ias
provincias, en especial para los grupos de
bajo ingreso; (ii) numero de unidades de
APS en régimen de libre eleccién en las
dreas urbanas como parte de las unidades de
APS en cada provincia involucrada; (iii)
aumento de la cantidad de profesionales de
salud capacitados para APS.

(1) registros de los sistemas de
informacion provincial y de informes
del sistema SISFAM/APS;

(ii) registros administrativos de los
Ministerios de Salud Provinciales y
auditorias externas del programa;
(iii) matriculaciones de profesionales
en los colegios médicos; certificados
otorgados por instituciones
capacitadoras en salud y contratos de
capacitacion con las provincias.

Los incentivos creados son adecu:
para atraer los profesionales al nu
sistema;

El flujo de ingreso de profesionals
salud al nuevo sistema es adecuad
las necesidades del mismo.

MPONENTES

Componente Nacional: (a) Formacion, reconversion y
Capacitacion de Recursos Humanos; (b) Adecuacion de la
estructura del MSAS vinculada al nuevo Modelo de APS;
(c) Preparacion de Proyectos Provinciales;

Componentes Provinciales (Salta , La Pampa y Cérdoba):
(a) sistema de remuneracion e incentivos; (b) adecuacion
de infraestructura; (c) sistemas de informacion,; (d)
comunicacion social; (¢) Fortalecimiento Institucional.

Metas cuantitativas a ser definidas en una
matriz de indicadores de seguimiento.
Conclusién de 9 a 15 proyectos provinciales

Indicadores definidos en detalle en el marco
l6gico del Programa de Salta.

Monitoreo fisico y financiero de las
metas del programa por la Unidad de
Ejecucion Central del Programa.

Monitoreo fisico y financiero de las
metas del programa por las Unidades
de Ejecucion Provincial y por la
Unidad de Ejecucion Central.

Fueron cumplidas ias condiciones
contractuales especiales enumerad
en el resumen ejecutivo del progre
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TIVIDADES DEL COMPONENTE NACIONAL

Formacion, Reconversién y Capacitacién
de RH en APS:

®

(i)
(1)
(iv)
)
(vi)

Definicion de los perfiles profesionales v
mecanismos de  certificacion y recertificacion;
Capacitacion de corto plazo;

Programas de Educacién Continua;

Apoyo a las estrategias de capacitacion en las
provincias;

Aumento del nimero de residencias;

Revision de los programas de pregrado para
profesionales de salud

Adecuacion de la estructura del MSAS
vinculada al nueve modelo:

®
(1)
iy

(1if)

Sistema de Informacion para APS;

Programas de comunicacion social;

Irogr < COMUMICACION SOCIA,

Fortalecimiento Institucional;

Preparacion de Proyectos Provinciales

El presupuesto del programa esta detallado
en el Cuadro I1.2 {cuadro de costos) del
capitulo II de la propuesta de préstamo.

Monitoreo fisico y financiero de las
metas dei programa por ias Unidades de
Ejecucion Provincial y por la Unidad de
Ejecucion Central.

Fueron cumplidas las condiciones
contractuales especiales enumeradas
resumen ejecutivo del programa

Los recursos presupuestales para el
programa son debidamente asignadc
cada afio en el presupuesto de la nac
de las tres provincias involucradas.
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Mejoria de la eficiencia y promocion de la equidad en
salud a través de la implantacion de nuevas modalidades
de atencion primaria en salud (APS).

(1) Reducir la tasa de mortalidad infantil al
valor equivalente a | promedio nacional y
reducir la tasa de mortalidad materna a 70
por 100.000 en 5 afios.

(i) Aumento de 1a participacién de los
gastos en atencién primaria como % del
gasto provincial en salud.

(iii) Participacion de mas de 10% de los
gastos presupuestarios del Ministerio de
Salud Provincial provienen de recuperacion
de costos.

(1) sistemas de informacion y registros
administrativos del Ministerio de
Salud Provncial;

(ii) Auditorias externas del programa.

El nuevo sistema de APS es
comprendido y aceptado por la po
beneficiaria y por los actores
involucrados.

Adhesion jurisdiccional al Prograr
Nacional de Garantia de Calidad c
Atencion Medica y al Plan Nacior
Area tipo para APS en los Hospita
Publicos de Autogestion; Articula
con otros programas de salud.

DPOSITOS

Los impactos del programa pueden ser alcanzados a
través: (a) de la orientacion de los servicios de salud hacia
los grupos mas necesitados. a través de mecanismos de
focalizacion; (b) del aumento de la satisfaccién de los

P fomialamtanildn Ao mananicmac da

usuarios a través de la impiantacion de mecanismos de
libre eleccion de proveedores.

(i) El porcentaje de la poblacion atendida
por APS pasa de 64% para 89% de la
poblacion en 5 afios; (ii) son creadas 400
nuevas unidades de APS y reconvertidas
otras 400. Por fo menos 60% de las mismas
funcionaria en régimen de libre cleccion;

(i) registros de los sistemas de
informacion provincial y de informes
del sistema SISFAM/APS,;

(i1) registros administrativos de los
Ministerios de Salud Provinciales y
auditorias externas del programa.

Introduccién del marco juridico d
reforma, incluyendo la Ley
Endeudamiento y contrapartida
provincial.

Incorporacién a la Ley de Presupu
Provincial de las modificaciones
emprendidas.
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MPONENTES

Sistema de Remuneracion e Incentivos

Adecuacién de Infraestructura

Sistema de Informacion

Comunicacién social

Fortalecimiento Institucional

Reconversién de 276 médicos a médicos de
familia; 1140 enfermeros y 908 agentes sanitarios
en personal de APS.

Construccion de 25 centros de salud, 197
unidades de medicina familiar y consultorios
refaccion de 2550 m2 de instalaciones;
equipamiento de 25 centros de salud y 120

unidades de medicina familiar € consultorios

v

Equipamiento de informatica: un servidor central
y un software de base para 1 millon dc historias
clinicas, 1000 licencias de aplicacion en 5 anos.
822 kit de computacion en 5 afios; un servidor y
kits de computacion para 123 centros de salud;
tarjetas para 1,0 milldn de personas cn 4 afios;
servicios de implantacion, capacitacién, conexion
de internet y apoyc durante los 5 afios del
proyecto.

Implantacion del plan provincial de
comunicacion social para la estrategia de APS,
con enfoques diferenciados a los grupos sin
cobertura y a los segmentos donde habra
recuperacion de costos.

Conformacion de la UEP; implantacion de la
canasta de prestaciones basicas y su seguimiento;
adecuacion del sistema de adquisiciones y
gerencia de insumos basicos y diagnéstico,
articulacién con otros subsistemas de salud;
definicion de los protocolos para uso de la
epidemiologia en los modelos de auditoria,
informes anuales con el impacto del nuevo
programa; elaboracién de un sistema de
levantamiento de costos, rendicién de cuentas y
elaboracion de presupuestos provinciales de
salud, de forma integrada.

Registros administrativos del
Ministerio de Salud Provincial y
auditorias externas.

Certificados de finalizacion de obras,

inamacncinnac genlaras factira da
NSPECCIONTs GCULarts, adiurg ad

compras y documentacion de la UEP.

Registros de la UEP: inspecciones
oculares. certificacion del contador
puablico. encuestas.

Monitoreo fisico y financiero de las
metas det programa

Monitoreo fisico y financiero de las
metas del programa, registros
contables con dictamen de auditor.

Aceptacion del modelo por parte
los grupos de interés; funcionamic
del subcomponente de recursos

humanos del componente naciona

Complemento, con recursos de la
provincia no atados al proyecto, d
construccion de 121 unidades de s
de familia y de equipamiento de i
198 consultorios.

Adecuada provision de energia y/c
elementos substitutivos;

Apoyo y concertacion con los gru

de interés.

Puesta en marcha del funcionamie
del nuevo modelo.
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CUADRO DE ADQUISICIONES DEL PROYECTO AR-0120
PROGRAMA DE REFORMA DE LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD: SALTA, LA PAMPA Y CORDOBA
UISICIONES PRINCIPALES DEL PROYECTO FINANCIAMIENTO (US MILES) METODO DE PRECALIFICACION PUBLICACION DEL AEA
ADQUISICION
BID LOCAL TOTAL Afto PRENSA
Inter Na

onente Nacional 5500 2510 8010
yrmacion y Capacitacion de RH 2600 400 3000
isefio de Planes Provinciales de APS(consultoria) 600 400 1000 | LPI Si 2000 Si Si
sefic de Perfiles p/ Prof de APS (consultoria) 500 - 500 | LPI Si 2000 Si Si
Sistemnas de Certif. y Recertif. (consultoria) 1500 - 1500 | LPI Si 2000 Si Si
stemas de Informacién 800 650 1450 1999/2000 Si Si
iag.. Relevamiento y Des. (consultoria) 200 150 350 | LPI Si 2000 Si Si
quipamiento (hardware y software) 600 500 1100 | LPI Si
ymynicacion Social 400 300 700 1999 Si Si
etodologia de Difusion (consultoria) 300 - 300 } LPI Si 2000 Si Si
Aetodologia/Normatizacion (consultoria) - 200 200 | LPI Si 2000
Metodologia — Eval /Monit. {(consultoria) 100 100 200 | LPI Si
rtalecimiento Institucional 200 160 360 2000/2001 Si Si
op. Cambios en la Estructura (consultoria) 200 160 360 | LPI Si
eparacion de Proyectos Provinciales 1500 1000 2500 2000/2001/ | Si Si
ultorias p/preparacion de proyectos 1500 1000 2500 | LPI Si 2002
ma de la APS en la Provincia de Salta 5480 3920 9400
rtalecimiento Institucional 600 600 1000
stemas de Gestion (consultorias) 600 400 1000 | LP1 Si 2000/2001 Si Si
ymunicacion Social 2400 1600 4000
ampafias de Difusion (servicios) 2400 1600 4000 | LPI Si 1999-2004 | Si Si
stemas de Informacion 2480 1920 4400
ardware y software 2000 1600 3600 | LP1 Si 2000-2004 | Si Si
ases de Datos 480 320 800 | LPI Si 2000-2004 | Si Sj
L 10980 6430 17410

rvacion: Las licitaciones relacionadas a los proyectos de La Pampa y Cérdoba serdn definidas durante la preparacion del respectivo proyecto provinc
Licitacion Publica Internacional)
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARGENTINA. PRESTAMO /OC-AR. LA NACION ARGENTINA
PROGRAMA DE REFORMA DE LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD:
SALTA, LA PAMPA Y CORDOBA

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que €l designe, para que en
nombre y representacion del Banco proceda a formalizar el contrato o contratos que sean
necesarios con la Nacién Argentina, como Prestatario, para otorgarle un préstamo destinado a
cooperar en el financiamiento de un Programa de Reforma de la Atencién Primaria de Salud:
Salta, La Pampa y Cérdoba. Dicho financiamiento serd por una suma de hasta cien millones de
délares (US$100.000.000) de los Estados Unidos de América de la Facilidad Unimonetaria de
los recursos del Capital Ordinario del Banco, y se sujetard a los "Plazos y Condiciones
Financieras" y a las "Condiciones Contractuales Especiales” del Resumen Ejecutivo de la
Propuesta de Préstamo.





